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SECCION RELIGIOSA
SABADO.—St?. Wónica viuda, S. Ciríaco ob. mr. y 

las Stas. Pelagia vírg. y Antonina mártires.
I. P. en San Agustin y Recoletos.

DOMINGO.—S. Pío V., pap. conf,, las Stas. Gres- 
cenciapa é Irene mrs. y la Conversion, de San 
Agustin.

I. P. en las iglesias de Dominicos.

GOBIERNO MILITAR DE MANILA.
Para asuntos que le conciernen, se interesa la pre

sentación en la Secretarla del Gobierno miitar de 
esta plaza, de nu.-ve à doce de la mañana de Lis dias 
no feriados, de don Msnuel Landeira y don losé Mó- 
gica. 1

GACETA
SUSASTAS

Administsagion central de Rentas y Propiedades,— 
El dia 7 de junio próximo, à las diez de la ma
ñana;

Venta de un terreno y casa baño que radica en 
el barrio de Baybay en Lingasen, de la provincia de 
Pangasinan. Tipo, pfs. i'‘28.— Pliego, aprobado por la 
Intendencia general en decreio de 27 de abril próximo 
pasado.

Venta del solar donde existen las ruinas del pol
vorín de la Hacienda, sitúa lo en ¡ i barrio de Paa- 
gapisan de la provincia de Paugasinao. Tipo, pesos 
bl‘S3.—Pliego, aprobado por la intendencia general en 
decreto de 27 de abril proximo pasado

Comisaria de Guerra, Dirección administrativa 
DEL Hospital militar, de í>ta plaza.—El día 3 de 
junio próximo, á las niez y media de la mañana:

Contratación por el término de tres años del la
vado y planchado de las ropas de dicho H. spit ti — 
Pliego, se bailara de manifiesto en dicha dependencia.

Seghrtaria de la Junta de Almonedas de la Di
rección OBNERAL DE ADMINISTRACION CIVIL.—El diá 21 
ds.l actual, á las diez de la mañana;

Suministro de raciones á los presos pobres de la 
Cárcel pública de la provincia de Bohol. Tipo pesos 
0‘12 por cada ración diana.—Pliego, Gaceta de 31 de 
mayo del año último

La banda del Reg. de infantería Magallanes n.’ 3, 
qecutará esta tarde, ea el Malecón, tas piezas si
guientes:

1 .® Paso-doble.
2 .° <L1 Termo Cauterio», polka.—Silos.
3 .® Overtura de <Zampa» —Herold.
4 .® Tango de «La Menegilda». — Chueca y Val- 

verde.
5 .° «Chantilly», valses.—Waldteufeld.

COBREOS
Por el vapor-correo España, que saldrá para Sin- 

gspore el 5 del actual, á las nueve de la mañana. 
Sita Central remitirá, á las siete de la misma, la 
correspendoncia que hubiere para dicho punto y 
Europa.

Manila, 2 de mayo de 1889.—El Jefe de seivicio, 
F. Grogorza.

PUERTO
eU^USS FONOEAOOS.

NOMyftBS, Bakdrras. Progidercias.

V. España . . 
V. Zamboanga 
V. Gravina. .
V Æolus .
V. Butuan .
V Rómulus
V. Francisco Re-

Española. 
Idem . , 
Idem . . 
Idem . , 
Idem , . 
Idem . .

Singapore. 
Tacloban. 
Cu ion. 
lloiio.
Cagayan. 
Ai bay.

V. Sarthe . , . Francesa. . . . Saigon.
G. Villars . . , Idem..........Idem.
F. Gohuntus . . Alemana. . . . Carditf.
P, Fraudse. . . Americana. . . Kobe.
F. W. H, Lincoln Idem.................... Saigon.
B. Panay . . . Idem................ Iloilo.
B. Eduard May . Idem.................Idem.
B. Westernbelle. Idem . . . , . Nagasaki.
B. John D. Brewer Idem.................Honolulo.
V. Vorwarts . . Idem , . . , . —

MOVIMIENTO DE BUQUES

SALIDA DE ALTA MAR.

Para Hon?-kong y Emuy, vapor inglés cDiamante», 
tripulación 47, con general.

ENTRADAS DE CABOTAJE.

De Dsgupan, vapor «Gam’guin», en 28 horas, tri
pulación 24, con 2200 cavanes de arroz: á los señores 
Smith, Bell y ( omp.

De Pilar, pailebot «Pobre», en 3 dias, tripulación 
10, con arroz: á don Luis Genu.

De Balayan, pailebot «San Francisco», en 2 dias, 
tripulación 17, con azúcar: á la órden.

_I)e id., paiíeuot «Reina de los Angeles», en 2 dias, 
tripulación 15, con azúcar: à don M. Paterno.

salidas 03 CABOTAIS.
Para Cápiz, berg.-gta <Sta. Rosa», tripulación 15, 

con general.
Para Balayan, pailebot «Resurrección», tripulación 

16, con lastre.
Para id., pailebot «Ogoño», tripulación 17, con arena 

de lastre

i^£l,WRANDUM PARA HOY

MÉDICOS
RELACION de los que ejercen su profesión en Ma

nila y sus arrabales;
Nombres. Domicilio,

MILITAR
'^.ermcio de la plaza para el dia 4 de mayo ie 1889
Parada y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el señor coronel don Federico Novella.
De imaginalia, el señor teniente coronel don Manuel 

Baron.
Hospital y provisiones, n mero 2, 1 er capitán ,~Re- 

conocimiento de zacate y vigilancia montada. Arti
llería.—Paseo de enfermos, número 6 —Música en el 
idalecon, de 7 á 8 de la noche, número 3.

De Orden del Kxemo, Sr. General, gobernador.— 
El teniente coronel, Sargento mayor, interino, José 
Rareza.

Es copia:—El teniente coronel, Sargento mayor in
terino, José García.

yes ..... 
V. Camiguin . . 
B. Chily . . . . 
C, Rio Lima . . 
B. Fe lippo . . . 
V. Cambodia , . 
V. H-angaan. . . 
V. Mandalay . . 
V. Spindrift . . 
V. Provincia . . 
B. Strathay. . . 
B. Tar!ie,e . . 
B, Northerempere 
B. Kate F. Troop. 
B. Mabiil Bay, . 
B. Luxor. . . .

Idem . . 
Idem . .
Sueca, .
Portuguesa 
Italiana , .
Inglesa . 
Idem . . 
Idem , , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem , . 
Idem . . 
Idem . - 
Idem . . 
Idem . ,

F, Elleu A. Read. Idem .
F. Hilaria i . . Idem

. . Iloilo.
, . Dagupan.
. . Melbourne.
. . Makassar

. Arcberes.
, Londres.

. Glasgow

. . Londres.

. . Japon.
. Saigon. 

Idem.
. , Bahíbac
. . Newcastle
. . Idem

, Idem.
. . Idem.
, San Francisco de 

California
. . Idem.

A las 6 m. Vapor para Cavite.
» » » Id. para Taal, Bauang y Batanga».

A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 9 m. Id, para Bulacan.

> » » Sa^e el vapor-correo «Butuau» para 
Romblon, escalas y Gebú.

> » » Id. id. id, «Æolus» para Subic, escalas 
y Aparri

> » » Id. id. id, «Rómu’us» para Batangas, 
escalas y Albay.

■A las 10 m. Id. id. «Gamiguin» para Dagupan.
A las 11 m Id. id. correo «Gravina» para Gulion, 

escalas y Cotlabato.
A las 2 t. Vapor, para Cavite.
A las 6 té t. Música en el Malecón.

Antelo, José de.................. 
Alcántara, Tomás, . . . 
A guilar y de laRosa, Enrique 
Alaejos, Raimundo- . . . 
Bueno y Ghicoy, Félix . , 
Bernal y Flores, Emilio. . 
Bautista, Aristón .... 
Gastro, Luis de.................  
Gabangis y Andrés, Tomás. 
Candelas, Juan A. . . . 
Dúnelan, José. . . . x . 
Grifol y Aliaga, José. . . 
García y Gil, Elias. . . . 
Gabardas y Gil, Joaquín. . 
Gómez Caminero, Manuel . 
García Tornel, Mariano. . 
Grau, Juan.......................... 
García del Rey, Mariano. . 
Irastorza, José.................  
La Corte, Patricio de . . . 
López de Seneca, Enrique . 
López Brea, Gasto .... 
López Gimenez, Rafael., . 
Luna, José
León, Angel......................  
Moros y Palacio, Ramón. . 
Maseras, A. Alfonso . . . 
Molo y de Vera, Antonio . 
Madrigal, Manuel. . , , . 
Naranjo, Salvador .... 
Nalda, Garlos.....................  
Nalda, Pablo.....................  
Oms, Luis ....... 
Polanco, Saturnino. . . . 
Pardo, Francisco. . . . . 
Padilla, Nicanor................  
Paterno, Máximo..............  
Reyes y Borja, Antonio . . 
Rivaúulla, Vicente. , . . 
Robledo, Pedro. . . , . . 
Soriano, Angel..................  
Sotelo, Miguel. ..... 
Trelles, Antonio................  
Xerez, Manuel...................  
Zamora, Felipe................

H. de S. Juan de Dios. 
Galle de S. Francisco, 8. 
Looban 4, S. Marcelino.

Magallanes, 6. 
Cabildo, 50. 
Plaza de Sta. Cruz, 10. 
Dulumbayan, 8. 
Plaza de Tondo. 
San Sebastian, 6.
Malacañang, 4. 
Concepcion 1, (Quiapo). 
Dulumbayan, 4, 
San Luis 22, (Ermita). 
San Sebastian, 33. 
Calzada del Iris, letra C. 
Madrid 25, (Binondo), 
San Agustín, 13. 
San Sebastian, 34.
San Luis 25, (Ermita.) 
Herran 6, (Malate), 
San Sebastian, 1.
Cabildo, 51.
Barrio de Guitná, Tondo 
Real Malate, 7.
Dulumbayan, 4. 
Lemery, 6 (Tondo). 
San Roque, 7.
En rile, 8.
Magallanes, 38.
San Sebastian, 36, 
Gárcer, 2.
Urdaneta, 4.
Nueva de la Ermita, 63. 
Alcalá, 13, (Sta. Cruz.) 
Avilés, 7.
San Roque,?. 
Peñafrancia, 6. 
Real de la Ermita, 34. 
Soler, 1.
Benavides, 1 (Trozo.) 
Mestizos, 1 (Binondo). 
Sta. Rosa, 24. 
Alix 81, (Sampaloc). 
Malinta, 9, (Binondo).

OBSKRVACIOWES CORRESPONDIENTES

A LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 2 DE MAYO DE 1889.

SERVICIO METEOROLOGICO
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Nutuí.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
d®l 4: «Los barómetros relativamente muy altos: y eí 
tiempo con las indicaciones de ayer.»

4 ÜE MAYO DE 1889
US PONEKCIÁ^DEL CONSEJO

Nada ménos práctico y más ex
puesto á perjuicios para la marcha 
expedita de la Administración pública, 
que una disposición soberana, recien
temente publicada, en la que provi
sionalmente se determina la forma de 
desempeñar las ponencias del Consejo 
de Administración en lo sucesivo, 
por haberse suprimido los conseje
ros asalariados que antes las redac
taban.

Prescríbese en ella que Ínterin se 
resUiglve en definitiva el modo de ar
monizar el Real decreto orgánico de 4 
de julio de 1861 con el Real decreto 
Ley de 23 de Noviembre último so
bre ejercicio de ia jurisdicción con
tenciosa, ias ponencias en los asun
tos que se consulten á las Secciones 
de Hacienda y Gobernación, se de
sempeñen por turno entre todos los 
consejeros, pudiendo ei Presidente del 
Consejo, cuando lo requiera el asunto, 
nombrar comisiones de dos ó más 
consejeros, á su elección.

No haríamos otra cosa que condo
lernos de ia falta de prevision deno
tada en esta, como en otras ocasio
nes, por el departamento ministerial | 
de los negocios de Ultramar, al le- | 
gislar para Filipinas, sí la medida no 
pasase de ser la reparación de un 
lapsus y la adopción de un procedi
miento transitorio en cosa que re
quiere siempre soluciones definitivas; 
pero ahora además se trata de un 
precepto que, de cumplirse, ha de 
ser causa de rémoras y dificultades 
en el despacho de ios expedientes, y 
ha de significar un rozamiento más 
en tantos como estorban la expedita 
marcha de ia máquina administrativa; 
y estas consideraciones nos obligan 
à algo más, á representar respetuosa
mente los defectos prácticos de esa 
determinación y pedir que se en
miende, estudiando el asunto más 
despacio y con un carácter más en 
firme.

A cada paso tropezamos con los vi
cios y ios males que engendra eso | 
que ya se puede llamar manía de 
asimilación. No pueden estar más po
tentes, y no hay mandamiento nuevo 
de carácter general en que no se echen 
de ver; pues ei sistema no los trae 
consigo sólo en ias cuestiones de fondo, 
sino en los detalles, en el más pe
queño procedimiento, en la manera 
de hacer. Mientras se profese tan en 
absoluto, y con los caracteres con que 
hoy se profesa, ese principio, no puede 
ménos de suceder así.

Exigencias doctrinales y necesidades 
de justicia, hicieron preciso en la Pe
nínsula, hace poco, la promulgación 
de una ley que diese cierta indepen
dencia y garantías de imparcialidad 
á la jurisdicción contenciosa; y se creó 
el Tribunal contencioso-administrati
vo, separándolo del Consejo de Es
tado; pero continuando este subsis
tente, con sólo ia disgregación de 
algunos elementos.

Pues conseguida esa corriente asi
miladora, y que nosotros llamaría
mos, por el aspecto que presenta, 
inconsciente, hizo decir á los encar
gados de dirigir la gobernación de 
las posesiones de Ultramar: alli tam
bién hay Consejos que se llaman de

Administración, hechos á imágen y 
semejanza del Consejo de Estado, y 
que tienen la jurisdicción contenciosa 
en primera instancia. Luego es pre
ciso hacer extensiva á Ultramar la 
ley de ios Trihunales Contenciosos, 
y con arreglo à la doctrina asimi- 
tista pura, no nos es lícito hacer más 
alteración en ella que algún cambio de 
palabras y de nomenclatura. Y dicho 
y hecho, aquí vino la ley, parafra
seando en la parte de planteamiento 
lo dispuesto en Europa con respecto 
al Consejo de Estado, sin tener en 
cuenta que en Filipinas el alma del 
Consejo y el elemento da trabajo eran 
los consejeros ponentes, únicos re
tribuidos y únicos funcionarios de 
esas corporaciones, y que al con
vertirlos en magistrados administra
tivos, se dejaba huérfanos á aquellos 
de su base de operaciones. Tampoco 
se ha tenido en cuenta que los de
más consejeros son gratuitos y no 
se elijan entre sujetos de suficien
cia legal ni administrativa, sino en
tre personas de experiencia local que 
puedan en algunas cuestiones llevar 
al Consejo la voz de ios intereses que 
indirectamente representan.

Si así se ha procedido, claro está 
el error y ei idealismo de que se ha 
partido en ei Ministerio de Ultramar 
ai dictar la nueva disposición: sino 
ha habido ni aún eso, si se ha obrado 
sin caer en la cuenta de lo que se 
hacía, entonces todavía es más inex
plicable el paso.

De todos modos importa deshacer 
esa equivocación, fijándose aunque no 
sea más que en ei número de ks po
nencias que cada año pesan sobre ios 
consejeros ponentes. En la sección de 
Gobernación pasan de 300, y cerca de 
100 pueden calcularse á la de Hacienda. 
Aunque se suponga en 16 ei número 
de los turnos, siempre resultarán para 
cada consejero de 40 á 30 expedien
tes, y esto envuelve ya la idea de 
una oficina, y de una oficina delicada 
y de importancia, pues la índole de 
los asuntos que ván al Consejo suele 
ser grave, difícil, y aún técnica.

¿Y puede exigirse á unos particu
lares abrumados de negocios, y que 
sirven gratuitamente sus plazas, que 
desempeñen ese trabajo? Lo natural ’ 
es que al poco tiempo el Consejo se 
quede sin consejeros, y sobre todo 
sin aquellos que por su respetabili
dad y arraigo más conviene ai in
terés público que estén.

Por otra parte; ios conocimientos 
de la mayoría de esas personas res
petables no son ios más adecuados 
para ias funciones de ponente, pues 
son en gran parte ajenos á las prác
ticas administrativas y aún descono
cedores de la legislación. Su dicta
men, en tésis general, sólo es útil tra
tándose de alguna cuestión especial, 
á cuya discusión puedan llevar las 
luces de su experiencia.

¿Qué resultara de todo esto? Que lejos 
de ser las ponencias una preparación 
para el Cjusejo y una garantía para 
la Administración, constituirán las 
más una traba y nasta una preocu
pación que ei Consejo tendrá que ocu
parse en primer término en borrar.

Ocurra io uno ú ocurra lo otro; que
de el Consejo en cuadro por la carga 
que se arroja sonre ios consejeros no 
retribuidos, ó venga á enturpecerse 
la expeGita marcha de ia Adminís- 

t tracion; ello es que importa deshacer

lo hecho, y pensar en que se dé una 
forma más práctica, aunque siga sien
do provisional, al desempeño de las 
funciones consultivas de ese cuerpo.

Además, ocurre preguntar; ¿y de los 
asuntos puramente gubernativos en 
que entendía la suprimida sección de 
lo Contencioso, se ha olvidado el Mi
nisterio? ¿Quién hará las ponencias? 
Y los vocales natos ¿entran en turno? 
Si coincide que toca al Intendente 
redactar la de una cuestión de Ha
cienda, por ejemplo, ¿para qué la po
nencia ya?

COLONIZÍCiOH PENINSULAR
(Continuación.)

Y llegamos al tercer caso d© nuestro sis 
tema colonizador, al que juzgamos de me
jores resultados, al que por la diseminación 
de los colonos peninsulares ha de trasmitir 
mas rápidamente la actividad y los conoci
mientos agrícolas en el país, y al qu© ha 
de ayudar poderosamente á ia difusión del 
idioma castellano en todos los pueblos; al 
de las pequeñas parcelas diseminadas aquí 
y allá en todas las jurisdicciones. En donde 
haya 70 hextáreas disponibles d© terreno 
laborable, allí puede establecer un colono 
peninsular con 10 familias indígenas; pero 
como en este caso unos y otros formarán 
parte del puebio en cuya jurisdicción ra
diquen, tendrán igual derecho que todos 
sus vecinos al común aprovechamiento de 
ios pastos, maderas, leña, etc., si bien en 
cuanto á tributaciones y patronazgo quedarán 
igualados al régimen de los pueblos y ba
rrios colonizadores en la forma que deja- 
nos consignada. Cuando el terreno lo per
mita pueden emplearse estas parcelas hasta 
el Dúmero de 90 hectáreas, y en este caso 
cada colono peninsular puede contratar tam
bién particularmente el servicio d© una fa
milia indígena por cada 5 hectáreas d© las 
que excedan de 70, cuyas familias quedarán en 
iguales condiciones que las contratadas en 
idéntica forma en los pueblos ó barrios co
lonizadores.

Esta contratación particular tiene por prin
cipal objeto facilitar á los colonos penin- ! 
sulares los medios de ensanchar el cultivo 
y aumentar en propiedad hasta el número 
de 35 hectáreas en Luzon y Visayas y de 
40 en Mindanao con destino á produccio
nes d© carácter, en cierto modo perma
nente, como son ©1 cacao, el cafó, el al
godón arbóreo, etc., y la adjudicación de 
estos predios de 20 à 25 hectáreas, toma
dos del terreno qu© á cada pueblo ó ba
rrio se asigna para pastos, s© hará por sor
teo entre los colones, permitiéndoles, sin 
embargo, la permuta de los íotes, d© co
mún acuerdo, cuando así convenga á unos 
y otros, por su mayor proximidad á sus 

I terrenos de labor respectivos.
No hemos querido tocar á ias bases del 

patronazgo, sino en forma muy somera, por 
Juzgar que ei Estado, de aceptar nuestro 
pensamiento, habría de hacerlo" mas cientí
ficamente que nosotros; pero desconfiando 
un tanto de la ciencia y concediendo más 

1 á lo que es uso y práctica constante en 
este país, nos decidimos á emitir nuestra 
opinion en este punto, siquiera sea en tér- 

I minos muy generales.
Eu cada agrupación, las hectáreas con

cedidas para labor á cada famiúa penin
sular ó insular, excepto las 20 ó 25 de 
ampliación á aquella, deben cultivarse y 
negocurse en común y de su producto neto 
deducir: 1.® ©1 resarcimiento al Estado, ó 
sea ei 20 pg d© los gastos hechos para 
cada fami ia indígena no voluntaria, y el 
mismo 20 p 3 para ias voluntarías, que se 
entrrígará á esta» desde luego; 2.® un 15 p§ 
de idem para atender al entretenimiento 

I de animales, aperos de labor, etc.; y 3.^ un 
1 5 pS dó ídem para el culto y clero, es* 

cribientes, material del municipio, pago de 
maestres, alumbrado, etc. Del resto quedará 
el 50 p§ en beneficio del colono penin
sular y se distribuirá el otro 50 p § entre 
los colonos indígenas, por partes iguales.

Supongamos que una agrupación ea Min
danao, que cultiva 90 hectáreas, obtiene un 
producto neto de pfs. 3.600 á razón de 
pfs. 40 por hectárea y que en esta agru
pación hay tres familias indígenas volun
tarias y 12 forzosas: los pfs. 3.600 se dis
tribuirán en esta forma.

Pfs. 480 como resarcimiento al Estado, 
equivalentes al 20 por 100 de los pfs. 2.400 
que ha gastado en 12 familiss indígenas 
que se suponen no voluntarias.

120 á las tres familias que se supon© 
fueron voluntarias.

450 para entretenimiento de aperos, ani
males tíe labor, etc.

150 para cuito y clero, maestros, alum
brado, escribientes, médico, botica, etc. 

1.200 p-ara ©1 colono peninsular. 
1.200 para los 15 colonos indígenas, ó sea 

á pfs. 80 cada uno, de s erta qna para 
cada colono no voluntario corrasponderán 
pfs. 80 y pfs. 120 para cada colono vo
luntario, y teniendo un pueblo 40 agrupa
ciones, se obtendrán pfs. 6.000 para culto 
y clero, médico y botica, maestros, alum
brado, escribientes y demás gastos conce
jiles. Esto viene á ser lo que los natura
les denominan trabajar por cuenta y mitad, 
con la noUbi© diferencia, en favor do ios 
colonos, de que á ios 5 años se encuen
tran poseedores de una finca con casa, ani
males y aperos de labor correspondientes, 
que puede producirle con ©1 solo trabajo 
de su familia 200 pesos anuales, habiendo 
obtenido en dicho quinquenio un producto 
líquido para cubrir con holgura todas sus 
necesidades.

Ea dicho período el colono peninsular 
ha podido sostenerse también con holgura, 
adquirir aperos y animales de labor para 
atender ai entretenimiento d© les que se 
le adjudicaron y al cultivo de las 25 hec
táreas de ampaacion con destino á café, 
cacao, algodón, etc., y por último, ai pago 
de jornales de las familias que al efecto 
haya podido tomar á su servicio, encon
trándose bien establecido y fincado.

El mismo procedimiento debiera seguirse 
en Luzon y Visayas, y fijándonos en una 
agrupación aislada y en el caso más des
ventajoso, ó sea el d© no poder adjudicar 
ai colono peninsular más terreno qu© sus 
15 hectáreas en cultivo á pfs. 40 d© producto 
por hectárea, darán pfs. 2.600, distribuidos 
en esta forma.

40 pesos como resarcimiento de gastos 
d© 2 familias que se suponen voluntarias, 
á razón dei 20 por 100 d© ios originados 
por cada una.

320 pesos por las 8 familias que se su- 
j ponen no voluntarias, á razon dei 10 por 100.

40 pesos en man^ á las dos faminas vo
luntarias, en equivaieucia ai 10 por 100.

300 pesos para entretenimieiit© de ani
mates, aperos, etc.,

950 pesos para ©1 colono peninsular. 
950 pesos para ios diez colono» indígenas. 
D© suerte qu© cada colono indígena for

zoso obtendrá pfs. 95 anusL s y pfs llS 
cada colono voluntario.

vn
No creemos haber sido optimistas respecto 

á los resultados de la explotación agrícola 
al fijar en 40 pesos ei producto de cada 
hectárea, y no quisiéramos pasar tampoco 
por soñadores al haber supuesto un número 
de colonos indígenas voíuntarios que no 
han de preseniar»© seguramente; pero los 
hemos cousiguado así porque para los cál
culos hechos hasta ahora, nos era perfecta- 

I mente indiferente que ios vciuntarios fueran 
I muchos ó pocos, y dada U posibilidad de 

qu© haya alguno, habíamos de consignar 
I un número ad libitum y hemos consig 
I nado ei primero que s© no« ha ocurrido, 
I Por lo demás, demasiado sabemos, y io de- 
I ciiiíOs con harto pesar, quo si ios colonos 
I peninsulares qu© vinieran ai país no tu- 
I viesen otro apoyo que ia cooperación ex» 

pontánea del colono indígena, bien pudie- 
dieran, hoy por hoy, evitarse el viaje, aún 
cuando el Estado ios concediera todas las 
ventajas que les otorga nuestro proyecto: 
es posible que dentro de algunos años no 
suceda lo mismo, y de ello nos felicitaremos 
sinceramente.

Al consignar tan desconsoladora afirma
ción, bien quisiéramos aducir todas las ra
zones en que se funda; pero no siempre 
puede decirse io que se quiere ni á las 
veces es conveniente decir lo que se puede, 
y dejando á nuestros lectores que discurran 
á su antojo sobre el particular, sentaremos 
una razón solamente, que, aún cuando única, 
bastará á demostrarlo. El indio, por regla 
general, es enemigo de trabajar más allá - 
de lo indispensable para cubrir sus más 
ineludibles necesidades, y como pueda, hasta 
eludo las tributaciones: sí en dos días ó 
tres gana un peso no trabaja más ©n el resto 
do la semana, y aún se toma la libertad de 
trasladarse á otra provincia con ei objeto de 
que no le moleste su cabeza y de ver si 
puedo vivir lo mismo que en su pueblo 
trabajando menos, y como con 45 á 60 pe
sos lo sobra para todo y su muger suelo 
ganar la mitad hilando ó vendiendo guiáis^ 
locura sería pensar qu© prefiriese un tra
bajo rudo, con relación á aquel á que está 
acostumbrado, para ganar más dinero. Ha
blen, si no, por nosotros esos pobres hacen
deros peninsulares, en lucha constante con 
ios braceros indígenas, que fundando su 
esperanza en la agricultura han cometido 
la torpeza de enterrar en ios campos un 
capital, y seguros estamos de que, no al 
trabajo corpóreo, sino al del espíritu, no 
á la fatiga del cuerpo, sino al desaliento 
del alma al lidiar inútilmente con la apatía 
india, con la cuotidiana falta de sus obre
ros bajo fútiles protestos, y con la carencia 
de ellos cuando más falta les hacen, atri
buyen la pérdida ó minoración de sus ca
pitales, su falta de salud, las arrugas que 
envejecen prematuramente su rostro y las 
canas que pueblan su cabeza y quo blan
quean su barba.

Por eso, porque conocemos hasta qué punto 
llega la cooperación espontánea del indígena 
á la acción peninsular en ias faenas del 
campo, y porque estamos seguros de que la 
agricultura, ejercida exclusivamente por pe
ninsulares, no hade dar áestos resultados sa
tisfactorios, hemos propuesto en este pro
yecto k colonización mixta, única posi
ble de éxito, y para ello, apelando á me
dios hábiles que obliguen al indígena á 
ejercerla contra su voluntad, pues de otro 
modo es imposible.

Creemos haber demostrado que, á pesar 
de no haber concedido más que 40 pesos 
de producto anual á una hectárea de terreno 
ea cultivo, las agrupaciones, los barrios y 
los pueblos de colonos habrísn de pros
perar, y que, como nada hay más eficaz 
que el ejemplo, aún para desterrar las más 
añejas costumbres y modificar los hábitos 
más arraigados, el sistema propuesto sería 
el que en tiempo menos remoto habría de 
transformar el modo de ser del indígena. 
Róstanos solo considerar este proyecto desde 
ei punto de vista económico y d© su po
sibilidad do ejecución para el Tesoro pú
blico de estas islas; pero antes de entrar 
en este terreno, vamos á coger algunos 
cabos qu© hemos dejado sueltos.

Digimos qu© hay terrenos qu© poseen los 
indígenas sin título alguno, por haber lle
gado á obtener ©1 derecho de prescripción 
y conservarlos incultos, y aún cuando el 
Estado pudiera librement© reivindicarlos, 
convendría qu© á sus poseedores se les 
ofreciesen en pleno dominio, siempre qu© 
por su parte se obligaran á cooperar á la 
colonización mixta con el goce de todas 
las ventajas de los colonos voluntarios.

Al consignar los m^^dios de que pudiera 
valerse el Estado para obligar á los indí
genas á la colonización, olvidamos enume
rar á las familias de todos aquellos que s© 
ocultan ó trasladan á otra part© tan luego 
tienen noticia de haber sido propuestos 
para embazas de barangay, para cuadrilleros
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6 para cargos concejiles, casos que ocurren 
con muchísima frecuencia.

A los diez años de puesto en práctica 
nuestro proyecto y cuando hubiera ya en 
el P^i^ unas 5.000 familias peninsulares, 
pudiera reformarse aquél en el sentido de

colonos que en lo sucesivo 
vinieran de la Península, el resarcimiento 
de la mitad de los gastos que originaran 
á ios 20 años el resarcimiento total, y dejar 
á los 30 la inmigración completamente 
libre; pe^o estas modificaciones debieran 
atemperarse á las circunstancias y muy espe
cialmente á la corriente de inmigración que 
se estableciera en vista de los resultados 
mas o menos prdsparos que fueran obteniendo 
los primeros^ colonos. Por esto es de gran
dísimo interés que en ios comienzos de la 
colonización se dén á ios inmigrantes cuan-

y ventajas sean com
patibles con la situación del Tesoro pú
blico, disponibilidad del Estado en cuanto 
á terrenos realengos y cooperación de colo
nos insulares, y por eso limitaremos tam
bién la inmigración peninsular en cada año 
á lo que buenamente juzgamos asequible 
dentro de aquellos elementos.

Abril 89. Camilo Millan. 

fSe continuará,,)

MANILA
RESOUUOIONES OFSCIAUES

de
„ guerra.
Ha sido nombrado Gobernador p m 

Leyte el comandante de infantería, con des- 
Íñ® “ segundo Tercio de la Guardia civil Xn 
Silverio Molo Lasarte, por renuncia del de 
‘dT Abide®' ’“® ‘‘'-'"“1-“’“'“’ don José Gil

el alta en el Cuadro, del co- 
mandante de infantería don José Gil de Aballe

—Concediendo la radicación en Cavite del 
comandante del Cuadro, don Eustaquio Gonzalez 
Liqumano, hasta que tenga colocación.

% ® j destinado al regimiento núm 3 
el capitán del cuadro don Luis García Canina 
por regreso á la Península del deXaUliS 
don Emilio Sanz Santoga. °

el teniente del id don Ceferino Gomez Exposito nor naqp n a 
del teniente don José Senespleda Tapia 
a ^d. al regimiento núm. 1 el tenipntp 
del Id. doa Venancio Merchau Sanchez en con 
cepto de agregado. uvuez, en con-

regimiento núm. 4 el teniente 
d®l ïd. don Juan Dominguez Calvo en con 
cepto de agregado. ’
H.r?* al Cuadro el teniente 
del tercer Tercio de la Guardia civil don Luis 
Navarro Alvarez. ^vüuuu i^uis 
zTi interesado pasaporte para Vi^an 
{llocos Sur), á favor del sargento primero ^p1 

nfrrero^ Guardia civil Ramon Perez

—Ha sido nombrado para el servicio de 
y reconocimiento de provincias, durante eFmes 

® ™®dico primero don Emilio Prer- 
y y de imaginaria el de igual claqp 

don Silverio Ruiz.
recibido en el Gobierno militar p1 

certificado de reconocimiento facultativo del de
mente don José Panfil Muñoz *

mF- í »» ssfaa
““Se ha autorizado al habilitadn doi para reclamar las pagas de‘ene™ tolmo ¿e

1 5^^® nombrado conserje de ses-unda Hp 
la Intendencia militar de estas Islaa p1 nía 
nuuaa máa antiguo Deogracias Mayonado

Se ha remitido á Capitanía General la’îna 
Uncia del recluta disponible José Rodrig-uez 
Fantaneo en súplica de inorpan «n 
ento Peninsular de ArtiUeru! 

marina.
almacenes y armamen- 

Arsjnal, ¿1

’‘"i» "««brando• , —-kx *. vw JUA VA o OH su

igual empleo don Juan Pablo 
Lonión.Riquelme y

EN BAJA
Las cifras oficiales que hoy publicamos 

acusan un nuevo descenso de la mortalidad 
general, y un descenso también de las víc
timas por la epidemia colérica

Respiremos, pues; el mal huye al parecer 
huye hasta desaparecer con todo su acom
pañamiento de hospitales, cuarentenas la-

Dios lo quiera, y quiera al par que dán- 
espalda el huesp^ed terri

ble, no volvamos á oir hablar de él hasta
Am ° “ás corta.

V tmíí’ los lectores todos, 
y amen, repetimos nosotros.

? PJówdeneia del Excmo. Sr. D Ra. 
fael Feduchi, comandante general del Apos- 
Íu??’ mañana el Gonseio 
de Administración, en pleno.

^POi^lono juramento, tomó po
sesión de su cargo de vocal nato nresi- 
denla de la sección de Gobierno, íl Lul- 
trísimo señor don Justo Tomás Delgado di 
rector general de Administración civil’ 

Despues se ocupó el Pleno en el despacho 
mencionamosLa sesión se levantó á las once.

reunió la sección 
í® aquel cuerpo consultivo 

tratándose de los siguientes asuntos: ’ 
Sobre expropiación de unos terrenos si

tuados entre la calle Nueva y la de ^an 
Jacinto del arrabal de Binondo. pm ® ¿

’Í°* oomnnicacion entre dichas 
Si»®® J ® consiguiente autorización para 
gastarla cantidad de pfs. 7641*78 
portan las indemnizaciones; sobre co^ncesioñ 
de tres créditos necesarios para atender en 
el primer semestre de 1887 á 88 al abono

Servicio Meteorológico Go- 
municacion^ y escribientes de la Direc
ción civil, Gontaduría y Ordenación de di- 
OK j la aplicación del artípnlo 
nLlV®® Banco Español Filipino

aciones hipotecarias de dicho establecimiento; sobre crédito de pfs. 774'66 6 8 
re que ad!nd®a‘n 
tit Guardia civil de la 
un gasto de pl /dn'"’’"® autorización de

P*^’ 100 para la adquisición de civil^’Æana’^o’bre®"-^ ***’*• 
ob “ “’b****® supletorio de pXea de I? 1?^ ““utencion de preso! 
de nn PflK '1 sobre adquisición

M.-. I. 

sobre autorización para adquirir un caballo 
con destino à la fracción montada de la 
Guardia civil Veterana en sustitución del 
que ha muerto llamado «Pasig»; sobre di
senso paterno solicitado por don Alfredo 
Ycontraer matrimonio con 
dona María A. Pingol; sobre permisos que 
solicitan los chinos cristianos Mariano Lo- 
renzo Yap-Oco y Gavino Mellisa Vy-Pingco 
para Icontraer matrimonio, respectivamente 
con Antonia Dy-Tiongco y Sotera Jaquisa.

MANILILLA EXTRAORDINARIO
Sabemos que en la semana próxima verá 

la luz publica este número, dedicado por el 
testivo colega á la memoria de las vícti-

Mindansio, 
nsagrando su producto á socorrer las fa-

^^^«raciados que perecieron 
en la pérdida del buque.
niUan ya la tirada del último 
phego y solo faltan despues las cubiertas, 

od -S’?’ P®’® aumentar la recaudación, 
cuaSi! ««

periódico es recaudar 
cuanto ántes la cantidad posible para re
partirla entre los necesitados y su idea 
viene á ser la de una suscricion indirecta, 

nuestro buen deseo á los 
propósitos del Manililla^ desde luego nos 
suscribimos por el número de ejemplares 
que el Director de dicho periódico nos 
remita.

CARRERAS EXTRAORDINARIAS

Damos á continuación el programa de las 
carreras que han de verificarse mañana, úl
timo día, en el hipódromo de Santamesa:

PRIMERA CARRERA.—TROTE Ó PASO.
A las 4 y 15 minutos.

Para vehículos de dos ruedas, engancha
os a un caballo del país, de la propiedad 

y guiado por cualquier caballero. Los ca
ballos se pueden llevar únicamente al trote 
® paso, y en el caso de salir al galope, 
el auriga tiene la obligación de refrenarlo 
inmediatamente, volviéndolo á poner al trote 
o paso, bajo pena de perder la carrera__  
Las calesas correrán en tandas de á dos 
y los vencedores respectivos de cada tanda 
recorrerán nuevamente la distancia hasta 3u¿ 
de éstos solo quede uno, á quién se le adju
dicara el premio.

Los aurigas tienen que declarar su nom
bre y divisas al inscribirse.
. P^®-10-—Distancia, dos vueltas 
del Hipódromo (2350 metros poco más ó 
menos). Premio pfs. 100.—Si corriesen más 
de tres vehicuios de tres diferentes dueños 
se adjudicara un segundo premio, consis
tente en la mitad de las inscripciones para 
el que ocupe el segundo puesto.
T castaño, Bataugas, 
íi “«¿"«-tNw. P- Maroaida, rosillo 
K®“’ S; MMoaida.-CADiz, J. Royag, bayo 
Idem, M. Ortega.-CoRNETA, C. Arce, cLí 
taño. Idem, J. Azaola.

SEGUNDA CARRERA.—ESPERANZA.
A las 5 y 30 minutos.

Para caballos del país para que hubieren
.3 carreras sin haber 

obtenido el primer puesto.—Inscripción pesos 
tuertes 5.—Distancia 1 112 milla {2414 me- trosI-Premio: pb. lOoí-Y h de 
las inscripciones para eique llegue él segundo 
SI corriesen más de tres caballos de tres 
diferentes dueños.

Gitano, M. Villava, alazan. Camarines, 
encarnada.—Misamis, Idem, bayo, Misamis 
ídem. Barcelona, E. Ojínaga, castaño. Ca
marines, encarnada y blanca. —NASuaBÚ, 
f’..P* Boxas, id., Batangas, azul y blanca 
a listas.—Garagolillo, T. Ghuidian, idem, 
Idem, oro y azul,—Mohigano, Idem, idem 
Idem, ídem. ’ ’

TERCERA CARRERA.—COMPENSACION.
A las 5 y ¿50 minutos. ’

Para caballos del país’que hubieren co
rrido en estas carreras sin obtener el pri

^.-Distancia 3(4 milla (1207 metros).—Premio pfs. 100.
Dinamita, M. Villava, castaño, Gamarines 

encarnada.—Gampeon, M. Veloso, grullo Ba
tangas, crema y granate.—Argos, T. Ghui
dian, tordo, Albay, oro y azul.—Dandy, Idem 
castaño, Batangas, idem.—Lipa, Idem, toré 
do, Idem, ídem. ’

CUARTA CARRERA.—CONSOLACION.
A las 6 y 10 minuutos.

Exclusivamente para los caballos adaui- 
ridos por la Sociedad que habiendo tomado 
parte encestas carreras no hubieren ocu
pado el primer puesto.—Inscripción pfs 5 —

«8ttos).Apíe¿io 
pfs. 100.

Gock-tail, Murray y Todd, bayo. Gama- 
riñes, blanca, banda escocesa. — Zipizape 
M. Villaba, castaño. Idem, encarnada.—Ta- 
LiM, N , Macleod, alazan, Mariquina, azul 
banda ensarnada.-OcHo, M. Genato, casi 
taño, Gamarines, cafó, banda blanca.

Ahora que el Ayuntamiento ha acordado 
medidas para precaver que el mal que nos 
auije toma mayor incremento, impidiendo 
que existan focos de infección, debiera 
ordenarse, y suponemos que así lo hará 
nuestra celosa autoridad provincial, que ñor 
una comisión del Municipio se giren visi
tas á ios diferentes arrabales de esta ca-

impedir la instalación 
en poblado de ios establecimientos de cur
tir cueros, los cuales despiden olores fé
tidos que perjudican notablemente á la sa- 
iud y que se hallan prohibidos por las 
leyes de higiene urbana.

Frente á una fuente de aguas potables 
que existe en la calle de Crespo se vé una 
laguna, verdadero foco de infección, pues las 
aguas sucias que allí se depositan despiden 
S^?viO8 pestueiiciales y son cuna de iíS

pudieran luego ser productores de cualquier mal que ata
case al organismo, y en las circunstancias 
P atravesamos, era cuando 
mas debiera vigilarse el cumplimiento de 
los preceptos indicados en ias leyes de hi
giene urbana.

corresponda se tendra en cuenta lo que apuntamos, y 

tar la medida para la desaparición de aquella 
y se impedirá que ulteriormente se repro
duzca en aquel sitio y otros de la Capital.

ocurrido anteayer 
® ° Guitna del arrabal

radnn» a’ ^6 oro con V^nu a y el teniente de la 
Zunlipa 4 subdivision del citado arrabal 
se M Ma hallado 
dondft en aquella subdivision,

LAS REPRODUOCIONCS DE L.A TORRE 

eijtel.

<1® 1» famosa to- d« I» ftÍ? .**? “í "“4 *‘® ‘4® novedades 
a un FT?®**?** ^8 acaba de ceder 
a un industrial el derecho de reproduc- 
nhú ®“ miniatura de oro, de 
nhlt’n. ‘ ’.5“® '®™8“ 8811OS, diJes y ¿tros 
objetos análogos.

®®t8 motivo se ha suscitado la cues- 
píp derecho de reprodu- 
tnr T permiso del construc- 
nnina TI ®^^^icatos de la industria parisiense 

dominio público, 
puesto que forma parte integrante de la 
Exposición, y que el derecho de hacer re- 

iiicuestionable. 
él A? inJ? ♦ parte, que siendo 
rL Lh- constructor de la to-

^/“® á hacer copias, sin 
Pq exclusivamente suya. Uibúnaíea'Í“® “""‘® ®® ’®“‘“® ®“*®

hilan pueblo de Pag- íniiTasaltada por tras in- 
94^ la larde del dia 
^4 del mes pasado, la tienda del chino In- 
Ghingco, robándole pfs, 60.

La Guardia civil persigue á los ladrones.

COMPAÑIA QUEN

Al Glengile, que salió de Manila 
nLl 1^® pasó por Singa- 
LT 5 sin novedad, 
saliendo el mismo dia para su destino.

Según el estado mensual que publica la 
baceta, en marzo último existían cuatro mil 
novecientos siete presos en las cárceles pú
blicas del archipiélago, no figurando en el 
mismo los de las provincias de Batanes 
y Marianas por no haberse recibido las rela
ciones correspoddientes.

Manila y Cápiz son ias provincias que 
uenen mayor número de presos, 506 y 501- 
Boutoo y Lepanto las de menos, 7 y 1 resí 
pectivamente. ’

MR. ANDRES LONGO
Merece la noble víctima del incendio de 

anteayer, algo más que la sencilla consig- 
nación de su nombre y las circunstancias 
calamidad®''®*’’ ®“ ** “^rracion de aquella 

a’ compromiso alguno de deberes de ningún género lo lle-
.^® catástrofe, lan

zóse á ella por impulso nobilísimo de su 
corazón, luchó por salvar viviendas y tal 
vez vidas,^cuando azar inesperado lo llevó 
en breves horas al sepulcro.

.8“ nombre con cariño, y no 
nos'^dTga ® 5"8 con su nombre

INCENDIO EN CAVITE
Un amigo, residente en el pueblo de San 

Roque, nos escribe ayer:
íí® próximamente de la mañana, 

sobresaltado por una intensa 
llamarada que iluminó la habitación en que 
dormía, y por las voces de los vecinos que 
gritaban ¡fuego! ¡fuego! "

apresurado y apenas había em- 
F^nd?! íi 7®“®*' 4'g""“8 papeles y ropas, 
cuando el fuego se apoderó de mi casa 
viendome obligado á saltar por una ventana-

*’* Í88P“8S. humilde bahay 
era un monton de cenizas.

Ya las campanas da este pueblo y las 
V® ^4^'*" ‘*4'*“ *4 8®"4' <18 alLma 
y de todas partes acudían fuerzas del Eiér- 
7*?’»**® '"f’^toría de marina y marinería del Arsenal y de los buques de guTrra, !on 
álgunos bombillos de mano.

7“‘“"8“ '*84<f8 *“eg® las au- 
í®'*?®’ 1"® rnnitiplicáudose dio. 

tapan constantemente las órdenes más apre
miantes á fin de localizar el fuego, lo cual 
no pudo conseguirse fácilmente por reinar 
ñX* muy api-

El fuego se corrió á las tres calles y 
aunque no puede precisarse el número de 
casas, se calculan en gran número con pór- 

materiales de importancia, pues había 
Serio y“S 8"b‘®r’'44 d®

El mercado, el tribunal y la gallera han 
sido pasto de las llamas.

distinguido 
momentos de angustia por qué he- 

cumplido con su deber y por todos se han hecho cuantos 
esfuerzos son posibles para atajar el incen- 
siete ‘da’k m./® **4 ®on®egriiido hasta las 
Siete ue la manana.

El señor Gobernador P. M. se ha ocu. 
pado hoy en proporcionar albergue á las 

í?’ 8® bsa quldado sin 
hogar. Muchas se han refugiado en Cavite 
que por este motivo rebosa de gente. ’ 
«aU k®® desgracias personales y
solo he oído hablar de algunas heridas le-

causa del c^doí supone debido á algún des-

roniaiiS.’’ ®® ’í-

Acompañado del Sr. Arquitecto Municipal 
^0^ barrios de bL- 

caso y Vitás del arrabal de Tondo, con objeto 
enwl®k’vx®^® p®® cremación de la ba
sura, habiéndose elegido uno colocado entre 
aquellos barrios, donde se depositarán los 

q’i®» despues de rociados con petróleo, serán reducidos á ce
nizas.

á®* 8® cercará con 
una empalizada*

Pangasinan, fe- 
nnnHnS ^«8 diCoÁ que 
n?,Ah^ invasiones coiéricas en varios 
pueblos de la provincia, causando muchas 

<®® °® médicos
mu-

BwrbQÇ*

Urge enviar á Pangasinan, en donde la 
epidemia reina ya hace algún tiempo, todos 
los auxilios necesarios para combatir el mal.

Lo contrario es un crimen de lesa hu
manidad .

Ha sido comisionado por el Iltmo. Señor 
Presidente de la Raal Audiencia el señor 
Azaola, juez de primera instancia interino 
de Binondo, para que entienda en lo relativo 
al traslado, á la antigua carrocería del señor 
Cabañas, de los cuatro juzgados de la ca
pital.

Probablemente á mediados de mes que
dará hecho el traslado por completo.

LO SENTIMOS
«„2tn‘T ’‘“«"•“«n»® qu® con nuestro 
susito llamando la atención sobre la maía 
costumbre de reaeruar sitios para carruaies, 
84¿’.'.8 b*8tado para que desapareciese tan 
arbitrario sistema.

Pero por io visto sigue el vicio, cuando
mismo quejándose de lo 

agracia- 
aos son los primeros en protestar de estas 
deferencias.

Entre Jlas alhajas que, en subasta pública, 
se venderán el diez del corriente en el 
Monte da Piedad, por haber vencido el 
plazo de su empeño, figuran:

monedas de diez y seis pesos, siete
y he Fernando VIL

n 1 hoce de Ghile y una de 
Colombia.

Una id. id. de Carlos IV.
Cinco id. de cinco pesos de Alfonso XH. 
Una id. id. de Isaúel II.
Una id. de cuatro pesos de id.
Una id. de un peso de Fernando VIL 

^Y iuegol dirán que no hay oro en Ma
nila... dig© en el Monte!

La Administración Central de Rentas y 
Propiedades llama por medio del periódico 
oficial al chino cristiano Florencio Larredo 
íf 1 hei servicio de arriendo 
de los fumaderos de anfión de Batangas, 
para enterarlo de un asunto que le in- 
torcsâ»

Se ha participado al centro respectivo que 
teviü &®“'°®“‘4'/8» AyiiütaXnto deVa
H J Longa Esquiada, ha sido 
Silería ® regimiento peninsular de Ar-

V he ser la fiesta de su patrona 
Nuestra Señora del Rosario, el barrio de 
este nombre del arrabal de San Miguel 
piensa celebrarla con iluminación esta^no- 
d ila «U* U fi“ I 48 «^®8 y “Í84 solemne 
el día de la fiesta, saliendo por la Urde 
Upq d procesión que recorrerá las ca
lles de aquel arrabal.

El dia diez del corriente se subastará 
frn »®“4 í Bireccion civil el suminis- 
tro de parte del material necesario para ias 
escuelas públicas del Archipiélago.

que-

Gon motivo del incendio ocurrido aver 
dUh ‘4 lto®a tsL.

periMto.'*^* quedaba ya rapara-Jo el des-

n?^®J Europa los señores da 
socieS**’ *“ 4Pf8®‘“d03 en nuestra buena

Deseárnosles un feliz viaje.

Be ha admitido la renuncia presentada 
por motivos de salud, por don AmS 
Ernesto Blanco, procurador del juzgado de 
primera instancia de Iloilo Ge 
,1?'" ‘*®88?“ “8"P4f á plaza que (rue
da Vaoaute pueden solicitarla, en el nLzn 
de quince días, de la Audiencia de Cebú 
presentando sus solicitudes en la Secreta’ 
na de aquel Tribunal. oecreta- 

h Cfrobernador civil de Batangas se 
ha pedido á ía autoridad un crédito para 
atender a ios gastos que sean necesarios 
para ias precauciones sanitarias tomadas en 
la junta provincial celebrada en aqueUa 
provincia. «quena 

La importante sociedad titulada Peni»-,-, mdustnal de CeMuña, ha reSuWo á nu0s“ 
en d miïa r “p “"**“8 toruna, como 
en dohida recompensa ai algodón filiníno 
que remitió a la Exposición de Barcelona^ un 
juego de servilletas, y una Comunicación 
muy honrosa para nuestro amigo.

Rociba nuestra enhorabuena el señor Gar 
chitoreua, y qu^ su ejemplo sirva de es
timulo para cuantos en el país vean en el 
aigodon una fuente futura de riqueza!

5*® ^®l““8í®"e»ocurridas desde 
h ®í® *^8 la mauaua de anteayer á igual 
hora de ayer, es ei siguiente: °

De diferentes enfermedades 2rt
Da viruela..........................' ’ fi
Da cólera. 24

T j 1 r, , Total. . . 50
Las del cólera han tenido lugar en loa 

sitios que á continuación se exnrefÍn- 
Hospital de Binondo,
Idem Militar. .
En San Miguel. .
En San José . . * ' *
En Santa Cruz . . . ' *
En Intramuros. . * * ’
Distrito Norte de Biiíoado.’ 
Idem ídem de Tondo 
En Sampaioc . . . * ’
En Quiapo
En San Fernando de Dilao

Total . .

4
1
1
2
1
1
2
2
5
4
1

24

En casa de unos macaos que vivían en 
la calle de David núm. 10, ocurrió ante-

que, gracias á ios auxi
lios prestados con oportunidad por el señor 
Juez del arrabal de Binondo, algunos al
guaciles de este Juzgado y ia pareja de 
veteranos de servicio, no tomó mayor in- 
cremento, consiguiéndose sofocar las llamas 

húda alguna se hubieran apode
rado, de no haberlas apagado, de las cor

tinas é infinidad de materiales que allf 
existían.

Parece ser que el motivo del fuego fué 
por haberse prendid o una cortina con la 
luz que llevaba en i a mano un chino pe
queño.

El Juzgado de Binondo instruye las di
ligencias en averiguación del hecho.

En vista de lo manifestado pqr el apo
derado de la casa número 15 de la calle 
del Rosario, se ha ordenado por el Corregi
miento al Arquitecto Municipal que proceda 
con toda urgencia á la reparación de la ca
ñería general de dicha calle.

EN EL FILIPINO

Anteanoche pusiéronse en escena, en 
este teatro, con una entrada regular, las zar
zuelas El premio gordo, \Como está la So^ 
ciedadi y La Gran Vía.

Notáronse en la representación de aque
llas zarzuelas varios cambios de personajes: 
así, el papel de Cabo Martin fué encomen
dado al, señor Santaoialla en la segunda 
de ias piecesitas nombradas, á consecuencia 
de un accidente imprevisto que sufrió el 
señor Gaba.

En La gran Via, notamos que el coro 
había vuelto á reforzarse, haciendo el papel 
de la calle de la Universidad la señora 
Raguer y el de la calle Mayor la señora 
La Red.

Varios números fueron aplaudidos, hacién
dose repetir el brindis de ¡Gomo esíá la So- 
dad! y el coro de Marineritos de La Gran 
Via.

VAPORES CORREOS.
Anteayer, juóves, á las ocho de la ma

ñana, llegó á Singapore y salió á las cinco 
de la tarde, con rumbo á Barcelona, el San 
Ignacio de Loyola.

he la mañana del mismo 
hja llegó á Barcelona, procedente de Manila 
el Reina Mercedes ’

Muchos lectores recordarán la boda del 
gí“«P; O^car, hijo del rey de Suecia, con 
Ebba Munck, una de las camaristas de su ma
dre la reina.

La boda se efectuó esta primavera úl
tima. Fué un casamiento romántico. Pero 
aunque ios reyes dieron el consentimiento 
® categoría de tal, por 
el hecho de casarse con una plebeya.

Hoy el príncipe Oscar es un simple par
ticular que gusta de vivir oscuramente, de
dicado á la pintura. Y habiendo tenido una 
hija hace poco, ha hecho lo que cualquier 
ciudadano humilde de su país: anunciarlo 
en los periódicos juntamente con todos los 
demás avisos de nacimiento, en la siguiente 
forma: °

«Oscar y Erra Bernadotte: una hija 
Garlscrona 2 de marzo 1889.»

No puede darse nada más democrático.

El Corregimiento ha dado las órdenes 
oportunas á fin de que por ios propietarios 
de as casas números 13 y 32 de la calle 
Real del arrabal de San Fernando de Dilao 
se proceda al derribo de las mismos dentro 
del plazo de 15 dias, á consecuencia del es
tado ruinoso en que se encuentran.

La Administración general de comunica
ciones avisa que á solicitud del Agente de 

, vapore^correos que, por cuenta de la 
Compañía Trasatlántica sirven la línea de 

® Excmo. Sr. Director general 
de Administración civil, en funciones de Go
bernación, con fecha de ayer ha dispuesto 
que hasta que sean declaradas limpias las 
procedencias de Manila, los expresados bu
ques salgan de este puerto con un dia de 

, anticipación al señalado en la tabla apro- 
OQ la Superior Autoridad con fecha 
23 del pasado Abril.

aprobada la fianza otorgada por la 
sociedad de ias mútuas de empleados para 
garante la responsabilidad que pueda con
traer don Eduardo Saavedra en el desem- 
peno del destino de Administrador de Ha
cienda pública de Samar.

Se ha dispuesto por el Corregimiento que
herrería situada en la 

calle de Jólo núm. 15 proceda á dar mayor 
elevación que la que tiene hoy á la chimenea 
de la misma, á fin de que el humo que de ella 
sale no moleste al vecindario, previniéndole 
al propio tiempo que de no hacerlo se le 
impondrá el correctivo á que se haga 
acreedor.

PLATO DEL DIA
Anteanoche había sesenta y siete faroles 

apagados y ochenta y cuatro á media luz.
Mo nos cansaremos de insistir y suoli- 

car á nuestra autoridad provincial ponga 
coto al abuso que tantas veces hemos 
denunciado sin resultado alguno.

¿No podría remediarse el mal?
Nosotros creemos que sí, y esperamos 

que se verá el medio más adecuado para 
evitar que en lo sucesivo vuelva á ocurrir 
lo que hasta ahora ha venido sucediendo.

5^ principio el novenario que en ho 
ñor al Glorioso patiarca San José celebran- 
de BiSo ''‘® ’■'8*®« ‘‘®* 4"abal
UO JDmoUQO.

El día 12, último de la novena, habrá 
por la manana misa solemne y á todaor- 

pulpito el elocuente 
u® ^^hen de Predicadores M. R. P. 

Fr. Norberto del Prado, saliendo por la tarde* 
una lucida procesión.

Eu atención al estado sanitario en que 
®“®"®“‘'4,14 población se han dado 

as órdenes oportunas á ñn de que hasta i £“7 'i® ’■® re-Osum’se ci“w 
i cannai ‘“’í’ » 1® e®»»

El ingeniero señor Portas se ha hecho 
cargo del destino de jefe de Obras nú, 
bhcas del distrito de Manila, y el señor 

inspección de las obras 
del ferro-carril de Manila á Dagupan du- 
rante la ausencia del señor Diaz M ño’ aue 
desempeaaba anteriormente estos puestos.’
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, Por considerarla de interés damos á con-
^’f<íeú número 263, de fe

cha 14 del mes de marzo, respecto à la reso
lución definitiva de los expedientes de Obras 
públicas:

1/ Que la aprobación del proyecto de 
una obra pública, no lleva consigo la au
torización para la ejecución de la misma y 
la del gasto correspondiente, si explícita
mente no se declara así al aprobarse el 
proyecto.

2 .* Que para que pueda autorizarse la 
ejecución de una obra y el gasto corres
pondiente, es requisito indispensable que 
haya crédito consignado en los presupuestos 
vigentes para dicha atención, y que exista 
disponible cantidad suficiente para hacer 
frente á las obligaciones que dentro del 
año económico habría de representar la eje
cución de dicha obra, y

3 .“ Que bajo ningún concepto procede 
autorizar la ejecución de obra pública al
guna, y gasto correspondiente, cuando no 
exista crédito en presupuesto para la misma 
ó cuando el consignado y disponible resulte 
insuficiente para satisfacer las obligaciones 
que la ejecución de dicha obra represente.

MINAS DE PETROLEO

Un ingeniero ruso enviado con una misión 
especial el Asia Central, dice que ios pozos 
de petróleo de Penjakeud, cerca de Samar
kand, contienen al menos 9.000 millones de 
libras de petróleo puro.

Han sido destinados al tribunal de Sam- 
paloc ocho presidarios, para el servicio de 
camillas.

PROPOSICION

En vista de que el señor Regidor no 
puede ocuparse en ciertas cosas, ó no hay 
personal bastante para dedicarse á ello, ó 
con el fin de procurarnos material para una 
gacetilla diaria quiere dejar el baiche de Isl 
Lwneía,nospermitimo8 proponer lo siguiente:

Entre todos los que nos permitamos el 
lujo de ir á paseo, co jemos cada uno tres 
ó cuatro piedras...

No se azare el señor Regidor, que aun
que vayamos con mano armada no es con
tra él.

Nuestra intención es beneficiosa, cómoda 
y barata para el Corregimiento.

Cada paseante deposita en el ba.che sus 
tres ó cuatro piedras, y así, sin que nadie 
se dé cuenta de ello, un dia se vé repleto 
el hueco, y vaya V. á saber quién lo ha 
hecho.

Hasta el mismo Municipio puede quedarse 
con la gloria.

Por nuestra parte prometemos que no se 
la hemos de mermar.

EL CONGRESILLO

¿Con que hay «que consultar al tumor 
(chino) para que nos diga en qué sitio se 
ha de poner y de qué potencia, resolutiva 
ha de ser el emplasto para que no em
peoremos al enfermo.»?

Pues si la enfermedad que sufrimos se 
ha de resolver por si misma, á lo sumo 
con la ayuda de un emplasto, en modo al
guno lanceta, si todo lo han de determinar 
ellos; en tai caso, caro Comercio^ está demás 
ese congresillo periodístico, y estamos de
más nosotros.

Que digan ellos lo que les conviene 
nosotros á callar y obedecer.

¡Pero, hombre! qué soluciones, qué solu
ciones las de estos benditos chinófilos.

No, en esa junta en agraz, en que de 
intereses españoles, exclusivamente espa
ñoles se ha de tratar, si el caso llega, 
nada, absolutamente nada tienen que hacer 
ni decir los coletudos; ni menos decidir, 
si literalmente se interpreta lo que el co
lega dice.

¿Y todo eso de que sufrirán las arcas 
reales, el comercio los que compran hoy 
por cuatro lo que sin chinos costaría ocho?

Las arcas reales pronto se curarían de 
momentáneo desnivel; el comercie, vuelos 
tomaría con otro comercio, y eso de la 
baratura china!... Bah, no parece sino que 
esas tiendas hediondas son en el mundo 
portento de baratura.

¿Y esas cifras que tiene en reserva como 
argumento Aquiles?

¿Porque no las publica el colega?
¡Cuanto misterio para tapar el vacio!
Venga esa junta y tenemos la seguridad 

completa de que la discusión á puerta ce
rrada ha de dar igual resultado que la pú
blica: Un San Quintin del chinofllismo.

.... —
PASAJEROS

Por Diamante, que salió ayer tarde para 
Hung»kong y Emuy:-—Dan Migue; González

GOBIERNO GENERAL OE FILIPINAS

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

IGontinuacion.)

Art. 1207. El síndico cuyo crédito no 
se ha reconocido, en todo ni en parte, por 
la junta de acreedores ó por el Juez en 
su caso, ó deduzca alguna acción contra 
el caudal concursado ó impugne alguno de 
los acuerdos de las juntas de acreedores, 
quedará separado de derecho de la sindi
catura, y se procederá á su reemplazo en la 
forma prevenida en el artículo 1196.

Art. 1208. Cuando por las causas expre
sadas en el artículo anterior, por falleci
miento ú otro motivo, haya que proceder 
al reemplazo de alguno de los síndicos, se 
verificará la elección en la primera junta 
que se celebre, ya sea la de reconocimiento 
ó ya la graduación de créditos.

Si el hecho hubiere ocurrido despues 
de celebradas estas juntas, y no estuviere 
convocada ninguna otra, el Juez acordará 
convocar á junta para proceder al reem
plazo del síndico que haya cesado.

Mientras tanto, el síndico ó síndicos que 
queden en ejercicio tendrán la representa
ción legal del concurso.

Art. 1209. Puestos los síndicos en po
sesión de su cargo, se dividirán los proce
dimientos en tres piezas separadas.

La primera, que contendrá las actuaciones 
anteriores, se denominará de administración 
del Concurso. En eda se sustanciará todo 
lo que se refiera á la misma administración 
lia perjuicio de formar los ramos separa*

de Quesada, alférez de navio; don José Díaz 
Meño y Sala, ingeniero jefe de primera 
clase de caminos, canales y puertos, con 
su señora doña Juana Garnir; doña Luisa 
Morelló y un criado; don Ju^n Manuel Abad; 
Mr. Henry; don A. W. Bruce; don Judo 
M yer; don Judo Weesserfildt; don F. M. 
Berdler, y don Carlos Thomás.

RIO Y FONDEADERO DE BAHIA

Desembarca del vapor Gravina el tercer 
oficial don José Guivelondo, y en su lugar 
embarca el de la misma clase don Eusebio 
Ormaechea.

NOTAS DE COMUNICACIONES

La Estación de Cavite participa que esta 
madrugada ha habido incendio en San Ro
que, quemándose parte de la línea telegrá
fica.

Cartas en lista por desconocer á sus des
tinatarios.

Interior,
Don Ambrosio Rodriguez, don Mario Pe

rez, doña Cirila Villanueva, don José M. 
Coloma, don Julián Vusen, don Francisco 
Gamu, dona Salomó Murpi, doña Filomena 
Malcampo.

SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL. 
Ha sido detenido el individuo Sotero Ite por 

y haber hurtado dos 
caballos que igualmente carecían de documen
tos.

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Durante las ultimas veinticuatro horas se 

han llevado á cabo las siguientes aprehen iones: 
jU natural y uu chino, por promover escán

dalo en la via pública.
Once cocheros, por infracciones de los dife

rentes bandos de policía.

w-- ----------------------------------- -

PENll^ULA
IPARRAGUIRRE

OPERA VASCUENCE.
Acaba de estrenarse, con este título, en 

San Sebastian una ópera en dos actos, letra 
de Altuna y música de Guimon.

El libreto ha sido traducido al vascuence 
por don Francisco López.

He aquí el argumento:
Acto primero.

Escena 1.’ Los campesinos bajan á la 
plaza de Viiiareal, pueblo natal del prota
gonista, á divertirse y bailar en la tarde 
del santo patron.

Escena L® Pachicu (tenor partiquino) 
participa la llegada de Iparraguirre, no
ticia que acoje con júbilo el coro, y se 
anuncia la aparición de la madre del bardo 
eúskaro.

Escena 3.® Los campesinos felicitan á 
doña Manuela por tan agradable nueva, y 
la madre de Iparraguirre eleva su corazón 
á Dios.

Escena. 4.® La anciana expresa los en
contrados sentimientos que la dominan, y 
recuerda con pesar la fuga de su hijo de 
la casa paterna.

Escena 5.® Iparraguirre se abalanza á los 
brazos de su madre, que, repuesta de tan 
viva emoción, le pregunta si viene de la 
escuela, frase con que le recuerda su con
ducta, de la cual pide perdón el poeta. 
Canta á seguida su famoso zortzico Gui
tarra sarcho bat det. (Tengo una vieja gui
tarra), y á su terminación su madre ie ex
presa las penas que ha sufrido con su au
sencia, así como el hijo sus sufrimientos, 
y vuelve á pedirle su perdón, entregándose 
ios dos de lleno á la alegría que experi
mentan.

Escena 6.® Pachicu aparece con el coro 
señalando á Iparraguirre, y el coro ie dá 
la bienvenida, agradecida por el bardo con 
frases cariñosas. El pueblo desea saber que 
ha sido de su vida, y ie complace el poeta 
narrando hechos principales de ella, hechos 
que son comentados por el coro.

Escena 7.® Bailables.—Los campesinos 
forman diversas y caprichosas figuras, ter
minando esta escena con un movido ariñ 
ariñ. ’

Escena 8.® Pachicu invita á Iparraguirre 
á que anime la fiesta con un canto, pero se 
opone la madre, diciendo que debe saludar 
á sus parientes. Entonces el protagonista 
apartándose del coro, la interroga si no ha 
notado en su semblante que algo grave le 
preocupa; y á la negativa de su madre, 
contesta el hijo diciendo que tiene que partir 
á América. Desmáyase doña M tnueia; el 
coro vé con pasar esta episodio, y al volver 
la madre de su desmajo, la estrecha en sus

dos que sean necesarios para evitar confu
sion en los procedimientos.

La segunda se destinará »1 reconocimiento 
y graduación de los créditos.

La tercera á la calificación del concurso.

SECCION QUINTA.

Pieza primera.-^De la administración del 
concurso

j Publicado el nombramiento 
de los síndicos, se les hará entrega, por 
inventario, de los bienes, efectos, libros y 
papeles del concurso.

El dinero continuará depositado en el es
tablecimiento destinado ai efecto á dispoo 
sicion del Juez, entregándose á los sín
dicos el resguardo ó resguardos, bajo recibo 
que se extenderá en esta pieza.

Art. 1211. Los síndicos estarán obligados 
bajo su responsabilidad, á conservar y ad
ministrar con diligencia los bienes del con
curso, procurando que dón las rentas, pro
ductos ó utilidades que correspondan hasta 
realizar su venta.

A dicho fin serán aplicables á la admi
nistración de los concursos las disposiciones 
establecidas en los artículos 999 al 1012 
para la administración de los abintestatoi, 
sin necesidad de dar audiencia al concur
sado.

Art. 1212. El Juez dejará en poder de los 
síndicos ^a cantidad que estime indispen- 
ble para aterder á los gastos ordinarios del 
concurso, mandando sacaría del depósito si 
fuere necesario.

Sb teudráu por gastos de dicha clase 
todoa w» que exijan la custodia y conser. 

brazos el hijo, cantand o la tima despedida 
con su inolvidable Adios.

Acto segundo.
Escena 1.® Las mujeres del pueblo se 

burlan de Pello, que se enfada á sus burlas 
y las recuerda en sus gracias.

Escena 2.® Aparece Iparraguirre ya viejo 
y achacoso, y saluda á su p^tís con el zort
zico: Aranum dirán mendi maiteak. (Ahí 
están los queridos montes). Despuns recuer
da su juventud, la despedida de su madre, 
la narración de su vida, que hizo á los 
amigos, y dice que no puede desahogar en 
ellos los sufrimientos experimentados en 
América, pues ha leido sus nombres en Us 
lápidas del cementerio. Se lamenta amar
gamente de su desgracia, pues se encuen
tra en la plaza de su pueblo, triste y abatido 
y no sabe si también solo.

Escena 3.® Aparece el coro, que se extra
ña y pregunta quién es el viejo. Pachicu, 
viejo también, se adelanta y le reconoce, 
abrazándose los dos con inefable cariño. 
Llegan dos miqueletes, y entregan al bardo 
un oficio en que lee que las provincias le 
conceden una pension para vivir tranquilo 
sus últimos años; y el poeta reconoce en 
esta distinción el espíritu que le anima, 
diciendo que premian en él al vascongado 
que ama entrañablemente la tierra. Dice que 
el país ha sufrido un cambio trascendental; 
que se han perdido sus libertades; que siem
pre vivirá su canto, el canto al árbol de 
Guérnica, entonado por todo el coro.

LA MUSICA.

Los periódicos locales dedican gran es
pacio á dar cuenta de la primera audición.

No tiene Iparraguir 'e sinfonía. La pri
mera escena es un coro de aldeanos; Ijay 
luego una romanza sencilla y de mucho 
gusto. Tras uu agitato queriendo marcar 
los pasos del hijo que acude presuroso á 
abrazar á su madre, se destaca una sentida 
frase del tenor al pedirla perdón por ha
berse ausentado sin su su consentimiento. 
Despues viene un zortzico de Iparraguirrre, 
muy bien enlazado con la frase anterior, 
y por fin un macarrónico dúo condimen
tado á la napolitana.

Hay en este acto (el primero) una parte 
interpretada por el tenor, que constituye, 
según La Libertad, una hermosa página 
muhea . Loa bal.ables de corte elegante, y la 
escena final de gran efecto.

El acto segundo es también muy elogiado, 
si bien la falta de ensayos ha impedido 
apreciar sus bellezas.»

Termina la obra con el Guernicaco*arbola, 
que fuó repetido.

El autor, señor Guimon, fué muy aplau
dido y obsequiado con varias coronas.

Una observación importante. La ópera 
fuó cantada por aficionados pertenecientes á 
la sociedad La Fraterna.

LAS LICENCIAS EN LA MAGISTRATURA

Por Real órdeu, fecha 11 de febrero, que 
publicó la Gaceta de Madrid, se han dic
tado por «i Ministerio de Gracia y Jus
ticia algunas reglas encaminadas á evitar 
los abusos que se cometen en la concesión 
de licencias y sus prórrogas y las de tér
minos posesorios, que según el señor Ca
nalejas consigna, ha adquirido «tales pro
porciones que constituye una vana fórmula 
y conduce, ora á dejar por modo indefinido 
encomendadas las funciones de administrar 
justicia á jueces y magistrados suplentes, 
ora á convertir en un mero título honorí
fico los nombramientos, mientras circunstan
cias abonadas por el favor permiten al que 
lo solicita obtener un puesto determinado 
ó residir en su localidad predilecta...

«Alejando el favor de las relaciones entre 
la Magistratura y el Ministerio-añade,—atri
buyendo eficaces responsabilidades jurídicas 
y públicas flagelaciones morales á los arti
ficios de supuestas dolencias físicas, y ro
busteciendo la autoridad jerárquica, no tan 
vigorosa siempre cual sería menester, se irán 
desterrando prácticas dignas de censura, in
compatibles con aquella austeridad y ele
vación moral que constituyen, salvo lamen
tables excepciones, timores honrosos de la 
Magistratura española...»

La parte dispositiva de la mencionada re
solución dice así:

«1.® Que no se concedan licencias ni 
prórrogas de eiías, ni de ios llamados piazus 
posesorios, sin que se acredíte con certifi
caciones facultativas la imposibilidad en que 
el funcionario solicitante se encuentra para 
desempeñar su cargo.

2 .® Que dentro de cada año natural no 
se acceda á más de una traslación ó per
muta á instancia de la misma persona.

3 .” Que por los presidentes de las Au
diencias no se concedan licencias verbales 
bajo ningún pretexto.

4 .® Que todo funcionario del órden ju-
Ministerio fiscal que se ausentare 

sin licencia ó no se presentase á desem- 

vacion de los bienes, el pago de contribu
ciones y cargas á que estén afectos los in
muebles, los pleitos y demas atenciones or- 
dinarias del concurso.

Art. 1213. Los síndicos presentarán un 
estado ó cuenta de administración el dia 
último de cada mes, á no ser que el Juez, 
teniendo en consideración los ingresos del 
concurso, estime conveniente ampliar este 
período.

Si resultaren existencias en metálico que, 
sin ser necesarias para las atenciones del 
concurso, no hubieren sido depositadas por 
los síndicos en el establecimiento público 
correspondiente, el Juez les obligará, bajo 
su responsabilidad, á que lo verifiquen.

Art. 1214. Con los estados ó cuentas 
de administración se formara un ramo se
parado de la pieza primera, la cual, con 
ios demás que de ellos se formen, se tendrá 
en la escribanía á disposición de los acreedo
res y del deudor que quieran examinarle. No 
se devengarán derechos por esta exhibición.

Art. 1210. El Juez, por si ó á instan
cia de los acreedores ó del concursado, podrá 
corregir cualquier abuso que se advierta en 
la administración del concurso, adoptando 
cuantas medidas considere necesarias, in
clusa la de suspender al síndico ó síndicos 
que la hubiesen cometido.

En este último caso, el Juez, sin ad
mitir recurso alguno contra su providen
cia, convocará inmediatamente á junta de 
acreedores para que determinen lo que crean 
mas conveniente.

Si el acuerdo de la junta fuere confir
matorio de la suspension del síndico, en el 
mismo acto se procederá á su reemplazo eii 
U forma prevenida en el artículo 1196,

peñar su cygo al espirar el término de la 
que le hubiere sido concedida, ó del plazo 
posesorio, será considerado como renunciante 
de su empleo y dejará de figurar en la es
cala del cuerpo, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que por abandono de des
tino pudieran imputársele, salvo los casos 
comprendidos en el art. 919 de la ley or
gánica del Poder judicial.

5 .® Que todos los meses se publique en 
la Gaceta de Madrid relación de las licen
cias y prórrogas de las mismas, ó plazos 
posesorios concedidos en el mes anterior, 
expresando los conceptos por que se hayan 
Otorgado.

Y 6. Que los presidentes y fiscales de 
las Audiencias y los jueces de instrucción 
ó de primera instancia remitan á este Minis
terio, y en los quince primeros dias de los 
meses dé enero y julio de cada año, cer
tificaciones expedidas por los respectivos 
secretarios de Gobierno, con referencia á 
los libros que deberán llevar ó abrir al efecto, 
en las que se haga constar toda clase de 
faltas de asistencia al Tribunal ó Juzgado, 
durante el semestre inmediato anterior, de 
los funcionarios de Real nombramiento ads
critos á los mismos. De estas certificacio
nes se pondrá nota en los respectivos ex
pedientes personales en este Ministerio.»

Nos parece digna de aplauso esta dispo
sición,

EXTRANJERO
LA NUEVA POLITICA YANKÉE

Con el cambio de personas ocurrido en el 
gobierno de los Estados-Unidos el dia 4 del 
actual, en'que el nuevo presidente de la gran 
República americana tomó posesión del ele
vado puesto á que le ha llevado el voto de 
sus compatriotas, la política yaukée ha sufrido 
una desviación y ya no seguirá la senda por 
donde la hemos visto caminar hasta aquí.

Mister Cleveland, que es el presidente à 
quien sustituye el general Harrison, pertenece 
al partido demócrata, partido que representa 
los buenos principios de gubiernu que conviene 
aplicar en una nación como los Estados-Unidos. 
Guiado por estos principios, seguro de su bon
dad, cierto de que desarrollándolos convenien
temente el Estado había de prosperar en toda 
suerte de intereses, quiso transformar la vida 
política de su pátria, y para ello Trató de poner 
en práctica todo el sistema de gobernación 
que distingue á demócratas y republicanos. 
Mas éstos, que son y significan la tendencia 
conservadora de la política norteamericana, 
el proteccionismo mercantil y el exclusivismo 
geográfico, han conseguido esterilizar los es
fuerzos de los demócratas y recobrar el poder 
que por sus propios desaciertos tenían perdido 
desde 1885.

Ni los individuos ni las colectividades con
siguen fácilmente, y dudamos que por com
pleto lo consigan alguna vez, sustraerse à la 
influencia de raza, que es una de las mas di
fíciles de neutralizar; así es que los mismos 
demócratas, con Mr. Cleveland à la cabeza, 
han pagado á las preocupaciones nacionales 
el tributo que todo hombre social paga for
zosamente al medio y á la época en que viver 
De este modo y por esta razon, los demó
cratas norteamericanos han adoptado punto, 
de vista y acordado actitudes que más que à 
ellos convenían á los republicanos, por encajas 
mejor dentro de los principios y procedimientos 
de éstos que de aquellos. Lo cual se prueba con 
hechos como el rompimiento de relaciones mer
cantiles con el Canadá; en la hostilidad que 
han tenido para el canal interoceánico y el 
insigne Lesseps, y con la adhesion que han 
prestado, particularmente en estos últimos me
ses, y aunque solo sea por motivos electorales, 
á la monstruosa teoría de Monroe.

Eso de América para los americanos es her
mosísimo, y la impresión que produce en el 
ánimo de quien lo oye por primera vez es 
algo semejante á la que experimenta contem
plando una vista maravillosa ó un espectáculo 
asombroso; encanta y suspende ai mismo tiem
po. Pero si se reflexiona que la civilización, 
cultura y progreso de ideas y cosas entre unas 
y otras, y que la manera segura de dejar in
telectual y materialmente anémico á un pue
blo sería aislarlo del trato de las demás na 
clones, de su influjo, auxilio, ejemplo, ense
ñanzas y aun intervención pacífica; si se re
flexiona sobre eso nada más que quince mi
nutos, se verá que el exclusivismo '¡nonróico 
(permítasenos llamarlo así), ó es solo una frase 
bonita, ó si es algo y se ha de traducir en 
hechos, es una enormidad. Pues á esta des
lumbradora máxima, primer artículo del credo 
republicano yaukee, asintió también el partido 
dominante, cumpliéndose así la ley inexorable 
de la afinidad y el común origen.

Mas, a pesar de esto y de todo lo demás, 
los demócratas representan en los Estados Uni
dos un paso hácia adelante en el camino de 
la cultura, del refinamiento político de la gran 
República americana, y al mismo tiempo el 
bienestar del agricultor, cuyas cargas ha que
rido aligerar, y el mayor estímulo y perfec
cionamiento de las industrias, á quien quería 
dejar sin la total protección de los aranceles.

En otro caso se tendrá por alzada la 
suspension acordada por el Juez.

Lo dispuesto en este artículo se enten
derá sin perjuicio de procederse criminal
mente cuanto á ello hubiere lugar.

Art. 1216. Puestos los síndicos en pose
sión de ios bienes y efectos del concurso 
procederán á su enajenación en la misma 
pieza primera, ó en ramos separados de ella, 
exceptuando solamente:

1 .® Los bienes respecto de los cuales se 
halle pendiente demanda de dominio pro
movida por un tercero, en cuyo caso se 
esperará á que recaiga sentencia firme.

2 .® Los inmuebles que por hallarse hi
potecados especialmente hayan sido embarga
dos en ejecución no acumulada al concurso.

En este caso se oficiará al Juez que co
nozca del juicio ejecutivo para que ponga 
á disposición del concurso el sobrante, si 
lo hubiere, despues de pagar al acreedor 
hipotecario.

Art. 1217. Cuando en interés del con
curso creyeran los síndicos que deben sus
pender ó aplazar la enagenacion de algunos 
bienes, lo pondrán en conocimiento del Juez, 
el que accederá á ello si lo estima con
veniente, á reserva de dar cuenta, en la 
primer junta que se celebre, de las causas 
ó motivos que hayan aconsejado la sus
pension, para que la mayoría de los acree- 
doreSj computada del modo que se deter
mina en la regia 6.® del art. 1121, acuerde 
lo que más convenga á sus intereses.

Art. 1218. La enagenacion se llevará á 
efecto cou las formalidades establecidas para 
la Venta de cada ciase d» bienes en la vía 
de apremio del juicio ejecutivo.

I Art. 1219. SI avalúo se practicará por 

que la deshonra por lo mismo que la asegura 
contra toda competencia.

Junto á todas estas consideraciones hay otra 
que por sí sola merece atención particular; 
la de la moralización de los organismos ad
ministrativos de la gran República americana, 
organismos que ya se iban transformando y 
purificando á consecuencia de la acción de los 
demócratas, y que ahora, dirigidos nuevamente 
por los republicanos, volverán á ser lo que 
fueron. En chanchullos, líos, irregulalaridades, 
filtraciones, enjuagues y trampas nada tienen 
que envidiar ios republicanos yankées á los 
conservadores españoles, y hasta pueden darles 
lecciones de corrupción política y administra
tiva muy al contrario de los demócratas, que 
en este punto, como en otros, son el reverso 
de la medalla. En loa cuatro años que lle
vaban de gobierno, la América del Norte ha 
visto operarse un cambio radical en la buro
cracia del Estado; pero ni esto siquiera ha 
ha sido parte á estorbar el triunfo del partido 
corruptor, al cual pertenecen, naturalmente, 
todos los industriales y muchos capitalistas ame
ricanos, que con la influencia que presta el 
dinero, aprovechándose de algún desacierto, más 
aparente que real, de los demócratas, y ex
plotando á última hora el incidente de lord 
Shackville, consiguieron sacar triunfante al 
candidato republicano, es decir, .proteccionista.

Los dictados de republicano y demócrata no 
tienen verdadera significación política. Lo 
opuesto á republicano sería monárquico, y en 
los Estados-Unidos no se conoce esa especie; 
como lo opuesto á demócrata sería aristócrata, y 
tampoco conocen semejante género. Histórica
mente se explican algo mejor ambas denomi
naciones, pues el partido democrático repre
sentaba en otras épocas un espíritu descen- 
tralizador, que el republicano combatía con 
todo esfuerzo; pero estas diferencias han ido 
borrándose, y la que hoy distingue á unos 
de otros es solo la cuestión económica y la 
solución que proponen á este problema, todo 
lo cual, y por mucho que excite nuestra cu
riosidad, como españoles nos debe tener y no» 
tiene completamente tranquilos. Pero la ac
ción absorbente y dominadora que los Esta
dos-Unidos quiere ejercer en todo América, 
hace que nos intereses saber los principios 
de ambos partidos y que muy justamente de
mos preferencia á alguno de ellos.

Asi es, en efecto. Mientras los republicanos 
profesan uu americanismo cursi (y no nos atre- 
mos á llamarlo tonto porque, profesado sin
ceramente, es una aberración del patriotismo), 
los demócratas, aunque influidos por las ideas 
que sobre este punto se han generalizado en 
el nuevo continente, ni lo profesan en el en
tusiasmo que sus contrarios, ni, lo que es 
más importante, muestra gran empeño en lle
varlo á la práctica. Consecuencia de esto es 
que bajo el régimen democrático el filibuste- 
rismo cubano no encuentra apoyo ninguno en 
los centros oficiales de la República nortea
mericana, y que bajo el régimen republicano 
es seguro que hallará simpatías, y si dá con 
algún monroista fanático quizás, quizás, ha
llará apoyo.

Prescindiendo de todas las otras, esta con
sideración es más que suficiente para que los 
españoles no presenciemos sin recelo el triunfo 
de los republicanos que usan ya un lenguaje, si 
no provocador, altanero; y tratan de imponerse à 
todo el mundo, invocando principios no políticos 
sino geográficos, lo cual viene á ser una apo
logía de la gran muralla de la China.

Con el triunfo de los demócratas y la ree
lección de Mr. Cleveland, las cosas hubieran 
seguido el camino que llevaban, que era el 
que á nuestro juicio convenía más á la Amé
rica del Norte, y el que de seguro ofrecía más 
garantías de respeto para nuestros intereses 
en Cuba; pero no ha sucedido así, y los nor
teamericanos verán cómo se las componen, y 
el gobierno de España la vigilancia y cuidado 
en que debe vivir.

MARIENS.

TEATRO FILIPINO
COMPAÑÍA DE ZARZUELA ESPAÑOLA

BAJO LA DIRECCION DE
Don José M. Navarro de Peralta.

Gran función para hoy, sábado, 4 de 
mayo de 1889.
29.® DE ABONO.

Se pondrá en escena la magnífica ópera cómica fran 
cesa en tres actos, traducida 0I español, letra de los se 
ñores Duru y Chivot y música del maestra Audran ti tulada "

Reparto anterior.
Director de orquesta, Sr. Muezo.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES.
Palcos de 6 asientos . . . pfs. 6 »
Id. de 4 id............................. » 4 „
Butacas..............................» 1 » 
Entrada general................... »....... » 2

A las nueve en punto.
NOTA.—Las localidades se despacharán en «La Barce

lonesa» (Escolta), desde las nueve á las doce del dia, 
y desde las tres en adelante en la taquilla del teatro. 

un perito elegido por el Juez en la forma 
que se determina en el art. 599, siendo 
también aplicables á este caso el 600 y 
siguientes. *

A propuesta de los síndicos, y siempre 
que fuere posible, podrá el Juez acordar 
que sean tres los peritos, elegidos del mismo 
modo, cuando á su juicio lo requiera la 
importancia do alguna finca.

Para el acto de la insaculación y sor
teo de los peritos se citará á la repre
sentación de los síndicos y del concur
sado con señalamiento de dia y hora. Si 
comparecen y se ponen de acuerdo en el 
nombramiento de perito ó peritos, se ten
drán por nombrados los que designen. En 
en otro caso se hará la elección conforme 
á dicho art. 599.

Art. 1220. Si no hubiere postura admi
sible, se anunciará segunda subasta con la 
rebaja de 25 por 100 de la tasación.

Si tampoco hubiere postor, se convocará 
á junta de acreedores para que acuerden 
la manera en que hayan de adjudicarse los 
bienes no vendidos, si no prefieren la ter
cera subasta sin sujeción á tipo.

En el caso de optar por la adjudicación, 
esta se verificará por las dos terceras par
tes del precio que hubiere servido de tipo 
en la segunda subasta.

J^oubien podrán enagenarse 
en publica subasta ios créditos, derechos 

ciando por ser litigiosos, de 
difícil realización ó de vencimiento á largo 

floe demandarlos en % 
vía judicial hubiera de dilatarse indefini
damente la terminación del concurso para 
realizarlos,

(Se continuará^
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.)

UBVBKaBMTÀDÀ PO» 1.»

Compañía general de tai>aco8 de Filipinas.

El vapor-correo ISLA DE MINDANAO.
s»idrA «1 9=; ^4 Gerónimo Glaliana..

ciendo escalas en Valeïmï Cartagena® Cádiz Barcelona, ha-
mite pasaje y carga variagena, .Cádiz, Vlgo, Goruña y Liverpool: ad-

car?» pan.Hamburg, con trasbordo Ambería y
®® cerrará el dia 22 del actual.

de 5 por’ÍS.“ «8uroa.obre embarques en estos Vapores con la boniflcacion 
d'elï«e Aioana nueva,

del viémes 24 Sel pmeSe mañana hasta las
Desde dos horas antes de la salida patará ..i „

déla Capitanía del Puerto un vapor para conduH?las cercanías prohibido el embarque al dia anterior* «^^ducir el p&saje á bordo; estando 
Adminisiracion. Goiii, ií.

Compañía General dejabacos de Filipinas.

if Lfípioma de Honor en la ole FíIídíbíj^en Madrid 1887. ^Ltiptnas

cios
En
que 
En

FÁBRICA “FLOR DE LA ISABELA “
Manila.

Establecimiento tipográfico
Ramírez y Comp?

Editores propietarios del DIARIO DE MANILA.
Sé hacen impresiones de todas clases á varias 

tintas, con prontitud y esmero.
Eábrica de rayados—Encuadernación—Libre

ría y efectos de escritorio.

Precios baratísimos.
o Magallanes n.” 1.

VAPOR-GORREO ESPAÑA. | 
Saldrá para Singapore, el dia

5 del actual, á las nueve de la 
mañana.

Admite carga y pa®aje 
_______ ________ F. L. Roxas,

VAPOR-GORREU GRAVINA 
Saldrá para Oulión, Cuyo, Puer

to Princesa, Balabac, Cagayan de 
J^ló, Isabela de Basilan, 

Zamboanga y Gottabato, el sá
bado 4 del corriente, á las once 
de la mañana.

Admite carga y pasaje.
_________Echeita.

VAPOR-GORREO RÔ'dUZÜ^ 
saldrá en viaje impar para Pa

tangas, Galapán, Boac, Laguima- 
noc, Pasacao, San Pascual, Pala- 
noc, Donsol, Sorsogón, Legaspi, 
Virac y Tabaco, el sábado 4 de 
mayo, á las nueve de la mañana, 
regresando por las escalas de cos
tumbre.
________________ Áldecoa y C.*

VAPOR-GORRÉÓ BRTUAnT 
Saldrá en viaje impar para Rom- 

bloD, Gapiz, Iloilo, Dipitan, Du- 
maguete y Cebú, el sábado 4 de 
mayo, á las nueve de la mañana 
regresando por las escalas de cos
tumbre.
___________ _____A Idecoa y C.^ 

VAPOR^ORREO ~~ÆÔlÜS 
Saldrá para Subic, Suai, San 

remando, Gaoayan, Gurrimao v 
Aparri, el sábado 4 de mayo 
a la,s nueve de la mañana, regre-^ 
sando por las mismas escalas. 
______________Aldecoa y C.'

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá para Dagupan, el día 4 

del actual á las diez de la mañana.
Para carga y pasaje, acúdase á 

. Smith, Bell y C.'^
VAPOR ZAFIRO.

Se espera el juéves 9 del ac
tual y será despachado para 
Hong-Kong y Emuy, á la mayor 
brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
UFarner, Blodgett y Comp.

PARA OFICINAS.
tres habitaciones 

altos del Almacén Torre- 
tüscolta. o

, SE ALQUILA ' ”
A casa n.“ 27 de la calle

Magallanes, donde estuvo el 
taller de Carrocería dei señor Ca
banas: para su ajuste acúdase á 
la Procuración general de Santo 
Domingo. 4

Entresuelo y bodega
se alquilan. Razón Anda 21.

. PARA EL 30 DE JUNIO PRÓO- 
simo, quednrá desocupado el local 
en que se halla instalada la bo
tica de la Plaza de Binondo, es
quina á la calle de Anloague.

be admiten proposiciones para 
el arrendamiento de toda la finca 
en la calle de Cabildo núm. 9. 0

SE ADMITEN PROPOSICIONES 
de arrendamiento por el espacio
so local de tres puertas con bo
dega, en los bajos de la Dulce
ría de París, ocupado hoy pro
visionalmente por el bazar de 
liquidación del Sr. Grupe.

la cabe Nueva 
47, Binondo. jg..

GASA BUENA 
se alquila en Sampaloc, frente 
á la Iglesia núm. 15, se dará
razón. :3

BODEGA.
Se alquila una buena sobre el 

Pasig y con salida al rio yá la 
calle en pfs. 40. Razon San Mi
guel 2. 3

Compras y ventas

AVISOS
RECONOCIMIENTOS, TASACIO- 

nes periciales de lincas urbanas, 
Caballero, 

calle de la Victoria núm. 4, Ma
nila. 14

H. Ferraz,
¡ MEDICO.

Noria 9, duplicado, Quiapo. 
__  ;15

Pérdida
Desde Quiapo al Pasaje de Nor- 

zagaray, por la Escolta, se ex
travió en la mañana de ayer 2, 
una caja con uu laringoscópio y 
otro aparato médico.

Al que lo presente en la calle 
de la Concepcion núm. 1, se le 
darán las gracias ó una gratifica
ción, si la desea. 2

ALQUILERES

Se alquila
una casa con jardin en la calle 
Nueva de Malate núm. 24.

Darán razon en la casa del 
Sr, Médico Municipal del mismo,* 
calle Horran núm. 6 y Perfume- 
ría Grupe, Manila. O

Se alquila
una bonita casa con entresuelo 
en el callejón de Astraudi núm. 5; 
darsn razón de su precio y en
tregaran las llaves en la Plaza de 
Binondo núm. 10. o

Se alquila
La casa núm. 10 de la 

Real (intramuros). Darán 
Anloague 4.

calle 
razón

0
SE ALQUILA

Una tienda pequeña, en la calle 
Real núm. 10 (intramuros). Darái 
razón Anloague 4. o

Se alquilan
la casa uúm. 17 eslíe del Gene
ral Solano, y dos casas letras B. C. 
calle Nueva (Ermita); darán ra
zon San Fernando núm. 2 baja
da del puente de Binondo. 3

SE ALQUILA
La casa núm. 9 de la calle de 

San Agustin (intramuros). Darán 
razón Anloague 4. o

servioios .de la fábrica, se ocupan mas de 150 personas «“ los demás

-a, ‘ V -Heste gran consumo que sus DrorlnpfnQ Ganan « í j ’i curas arriba consignadas, y
à ensanchar notablemente todas las dependenc í dí'su^’pátóc’a

axti: stt ¿¿.-I ïî’u Tvapor de 30 caballos de fuerza. cuales están movidas por una máquina de

KT. •íííí^A.-Sru'sr ¿btíc™.,"'""" '• * ”i“,,ï ¿pS

partef^u^^S^extS^efuita escrupulosa divición en tres olases: la

parte, qu; es bÍL ± marca Plor de la

la marca La AfontaTíesa á precio ^meuor- imperfección exterior, se vende con
Dbseoso. Este sistema eaoareoa muoho el’ prodn-to^^rTI

..«ci.p.. „p,„; ;í ““'i» ••

PARA 1SS9 
..  """'"II H I iSBBa——-----------------

Se vende á 4 rs. ejemplar en la Imprenta del “Diario de Manila.“
—----- ---------- --------- ---- Quedan pocos e,i emplaces.

PRECIOS CORÍilENTES 
DE LA 

fabrica de tabacos 

LA MONTAÑESA 
manila.

Cigarros al estilo Cubano.

Regentes.....................
Presidentes., . . . 
Regalía Española. . 
Regalía Oriental.
Cazadores. . . , . 
Sobremesas. . ’ , 
Vegueros. . . . ^
Regalía Inglesa. .
Brevas..........................
Windsores. , ' ’ 
Príncipes. ... * 
Flor de Prensados. .
Princesas. ....
Intermedios. . . * 
Carolinas. , . * 
Reinitas. . . . * ^ 
Caprichos. .
Montañeses..
Luzones. . ’
Brevitas. . .
Nuevo habano espiral.

PESO 
por millar

23
22
18
17
23
23
17
20
20
15
14
141
10
101
101
10
10
16
16
15

1 • • • 16

Envases.
25 ”
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

Î00
50

100
100
100
100
100
100
100
200

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos.
55~~
45
40
35
35
35
33
32
26
26
22
18
18
16
16
16
16
14
13
13
13

Cs.

» 
> 
»

»

>

»
»

»
>

»

gen^SaHte ** Compañía

TABAQUERIA
5“ uf p?oducto”“en la*”* «^^blecida para la venta exclusiva

EL COCO!
Un niño, llorancio sin saber por qué, 

se negaba á que su madre le hiciese 
la locion, que^ acostumbraba todos los 
días, con el célebre elixir dentk'ífico 
DE LOS RS, pp. BENEDICTINOS DE LA ABA
DIA de sou LAG, pan preservarle la gar
ganta del excesivo calor que ya hacia. .. 
cuando de repente una amiga de re casa 
entra en el gabinete, y exclama com
prendiendo á primera vista le que ocurría. 
«Mal niño, si no obedeces á mamá, va 
á venir el coco que te arrancará todos 
los clientes! Ob! mamá, replica el pe
queño lleno de mieuo, no Je dejes en
trar y hazme pronto la locion..........

Agente general A. Seguin Bordeaux, 
Unico depósito en manila: perfumería 
DE E, Gkupe, Real 2»; y Sucursal. Es
colta, 9.

Se vende
Un buen piano y varios mue

bles: Victoria núm. 4. 4

Libros que se hallan de 
ventas en la Procuración ge

neral de San Agustín.
TISsSOT esplicado eii tagalo so

bre medicamentos caseros, á 2 
pesetas ejemplar.

Catecismos Rocanos, à pfs. 2 
ciento, 5

Planchas de marmol 
redondas ó cuadradas para mesa, 
de casi todos tamaños.

LOSETAS DE MARMOL 
negras y blancas 

venden
Galle Nueva, 36.

Oí Binondo.

Se venden
dos QUILEZ nuevo y usado: 
varios caballos, dos de carre- 
ra. Razón, Anda 21.

Artículos varios
SOBRE ETNOGRAFÍA, HI'TO- 
RlA Y COSTUMBRES De FILI

PINAS 
por 

Isabelo de los Reyes.
Se vende á 6 rs. ftes, ejem-

S librería del Oiario
1. 0

Se vende
un caballo castaño de alzada: calle

núm. 23. 3

Se venden
harigues de ipil de gran tamaño 
de 9 varas para arriba, se halla 
depositado frente de la Iglesia de 
San Sebastian; en ia misma dará
su precio. 0

SE VENDE
Un hermoso cabtiio ne pelo 

castaño retinto, de mucha alzada, 
hmm andar y joven, sirve para 
tiro y silla. Razón cade de Anda 
núm. 23, antes núm. 12 ó ;.n Cít 
redacción.

febrífugo destinado à 
combinado, con™ ha mejores quina,

fermedades graves, à^ias^^J^rTc^? parida. resultados, á los convalecientes deen-
Asociado à la-s verdaderas píldoras de^Vallar ° ®’‘^enuada por fiebres lentas,

rosis. Anemia y Palidér de so Jr produce los efectos mas rápidos en los casos de Clo-
Por razon de su eficacia el QUINÎÜM TARAIT? Ar»T?n

fcrencia al fin de las comidas, y las píldoras de QUE se toma por copas de licor, con pre- 
Vallet antes de comer.

Se vende en la mayor parts de las Farmacias 
autorizadas con la firm-a de : dr

Fabrication por mayor : La Casa L. FRÈRE y Gh. TORCHON 
 '9- rue (calle) Jacob, en Paris. TORCHON

Para los nuevos Gober- 
nadorcillos y Tenientes pri

meros.
platería de la CALLE 

Magallanes núm, 28, se venden 
bastones para Autoridades, de ia 
última moda, de cañas blancas v 
negras de diferentes precios. 0

EN LA CALZADA DE SAM- 
paloc 77, se venden muebles v 
libros. o J

oTrasVuTvas
Ultima Novela

DE

B. Perez Galdós.
miau, un tomo en octavo me

nor, rustica, de 432 paginas-1888.
yendese á 6 rs. fuertes.

Hístovía di© la M*íi*at©i“ía 
Malayo-mahometana en Minda
nao, Joló y Borneo, por don 
José Montero y Vidal, 2 tomos 
en cuarto, rústica, 1888.

Véndese ápfs. 4-50, en la Libre
ría del DIARIO DE MANILA.

1—Magallanes—1. o

E CPî^pfÿ siss^^r.? 0*7^
5*».O©R»6©^S&*a

A,

íWILLIÁM PIPER'
COGNAC & BORDEAUX

TrtAúe MARK

UÍIJCOS IMPORTADORES
para las ISLAS

3. LUT2 y C

DADORES I 
nilPINAS ft 
y c? I

manila

(al lado dei Café de la Marina).
SM

-P>M13

Fot™ Ï - Aceito
del Campbell

MUEBLES DE VIENA
_ DE LOS

Sres. Thoneí, Hermanos.
-------^0------- —

lm qne_sugcnbeD, únicos importadores y representantes 
as Islas Filipinas de tan acreditada y renombrada fábrica

“1 Parroquianos y al público en general para 
pedidos al por mayor. ® "

en
se

ED. A. KELLER Y C.* 
Calle Martinez 2, esquina calle San Jacinto.

Ventas al por menor.
en el «Bazar de Velasco,» calle Nueva. 3-

Fábrica de Jabón ele Jólo.
Existencia 

rras 1.* y 2.' 
Idem id.

3O~-Cnlle wJolo—30.

de jabón blanco duro en cajas de 16 ba-

Ku. corriente en cajas de II ó 16 tablas, con peso neto de un Quintal.
Pastillas y bolas para baño.

PRECIOS BARATOS.
Y de los productos de di esta fecha” flï'Xî: et 

----- «Á, Crómez Pérez.

IA FUNERARIA
Empresa de Pompas Fúnebres

La primera en sd clase establecida en esta Capital.

FÉRKTROq «1- <90 IT J —
ATATOES rtp cierre hermético desde pfs. 20 en adelante
AiAUDES de madera, desde pfs. V50 en adelante, 
COCHES fúnebres estilo Europeo, desde pfs. 4 en adelante.

—  3-C3-OITZ-3. ;0

Enfermedades Nerviosas

CÁPSULAS del Doctor Clin
Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. - Premio Montyon. | 

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al .Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromnm at o 
emplean en las Alecciones nerviosas y del cSSíL 
dades siguientes : Cerebro y en las enferme-

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon « -,
Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca ^nfermedÍííf 
urmarias y para calmar las excitadones’de

Cada frasco va acompañado con una instrucción detillada.

y Droguerías. hallan en las principales Farmacias

librería
DE

Kamirez y Compañía.
1 MAGALLANES 1.

UltimaineníQ recibidos
decías en el Hospital de

PETER ”*

3 tomoT pT eDferm¿dades de la piel,

HENRI°ThÓmPSON.-L¿Sío“^^^ pfs. 2'20

BELHOMME Y MARTlhL-totadn ÍÍ2iS? *««8«V«8. Pfs. 3. 
TROOS'í^'r'^^rt®® ? P*A 3‘60 «íeinental de patolo-

sb- r'.. *.

pfs. 2‘4Ó. “ •« eníennedades del estómago
ASHHDKST.—Enciclopedia internacional de cirugía o.n •.

MaeItR¿ DE‘‘fA^N^7uaN®1^^^ Pft. I *8«.

aALZ^Y PALACIOsíír?atodo^e“c¡Sra‘’“ ‘*4 P^- l‘80.
corregido T^o^nU^hŒ^

««««««I®. tres
Arte pastoral ó método para eobemur hJúr.
tres tomos, pfs. 4 h & oernar bien una parroquia-

tomo cuarto pasta, pfs. 4‘50. ® desinfección , uu

Maquinas Prensas Tipografía

1
movidas á brazo y pedal.

anda n? 23, INFORMARÁN.

CABANAS, COASTIllCTOK DE CARRCaJES; ECHÁGÍE 26, RCIAPO
üSWas»
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